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1940-4. 

SEÑOR DECAl\0: 

. 
Informando la l\femoria presentada por doña Luisa Lopetegui Plaza, 

titulada "La Teoría E\statutaria", puedo manifestar lo siguiente: 
La Teoría de los Estatutos, nacida como una reacción contra el prin

cipio absoluto de la territorialidad o de la personalidad de las leyes, no 
había ~ido objeto de un estudio .universitario en que se expusiera su ges
tación y desarrollo a través de las diferentes escuelas y su influencia y 
aplicac~ción en el derecho positivo. Un trabajo de esta naturaleza fué 
el que se propuso llevar a cabo la señorita Lopetegui en su memoria de 
prueba. 

El desarrollo del tema comp~·ende dos partes precedidas de una bre
ve Introducción en que se indican la finalidad y el plan· del trabajo. 

La Primera Parte, dividida en cinco Capítulos está destinada a las ' 
escuelas estatutarias. En el Capítulo I se estudia la Escuela Italiana, si
guiendo las ideas de Bártolo, su principal representante. En el Capí
tulo II se e~pone ' la doctrina de la Escuela. ~"'rancesa del siglo XVI, per
sonificada en Dumoulin y D 'Argentré. El 1Capítulo III se ocupa de la 
Escuela Holandesa, de la que fri.é Voet su principal mentor y el Capí
tulo IV de la llamada Segunda Escuela E,rancesa del siglo XVIII, cu
yas figuras más importantes fueron Bouhier, Froland y Boullenois. Al 
tratar cada una de esas escuelas, se exponen la,s ideas de sus sostenedo: 
res, el método . aplicado y las críticas de que han sido objeto. Termina la 
Prin1era Parte con el. Capítulo V en que se hacen ;breves consideracio
nes sobre la influencia ejercida por la Teoría de los Estatutos en las le
gislaciones y las críticas que ella merece en general. 

En la Segunda Parte, dividida en tres Capítulos, se estudia la apli
cación de la Teoría de los Estatutos en el Derecho Positivo, comenzan-
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do por referirse en el Capítulo I a la territorialidad de la ley. Se exa
mina en ese Capítulo el artículo 14 del Cód~go Civil chileno y el prin
cipio de la igualda<l de los chilenos y extranjeros y sus excepciones, agre
gando algupos antecedentes de Derecho Comparado. 

El Capítulo II está dedicado a la extraterritorialidad de la ley, so
bre la cual el artículo 15 del Código CiYil contiene disposiciones que la 
autora estudia breYemente, añadiendo tan1hién algunos datos sobre el 
derecho extranjero. 

El Capítulo III se ocupa del rég1.n1en de los bienes, co1nentan<lo el 
artículo 16 del· Código Civil que contiene la, disposi~ión que estatuye al 
respecto el principio de la territorialidad y fór111ula de. las excepciones 
que -con1porta. Co1no en los Capítulos anteriores se agregan algunas re
ferencias al derecho extranjero. 

Para juzgar esta me1noria es necesario tener presente que la pri
mera parte del trabajo, de carácter en gran parte histórico, exigía para 
que su desarrollo fuera completo una a1nplia docu1nentación de que la 
autora no ha poaido dispone1·. Sin e1nbargo, la exposición de las Escue
ias, Estatutarias rontenidas en esta memoria contribuye a ilustrar sohre 
una materia que es objeto de rápido estudio en Jos • cursos de Derecho 
Internacional Privado. 

En cuanto a la Segunda Parte es más bien un con1plen1ento, pues 
• 

las diversas cuestiones tratadas podrían haber sido objeto de un estu-
dio 1nás profundo y acabado. 

No obstante las críticas que podrían formularse a este trabajo, el 
infrascrito estima que cumple c'on las condiciones regla1nentarias y en 
consecuencia le presta su aprobación. 

1 

LUIS BARRIGA ERRÁZURIZ, 

Director del Seminario de Derecho 
Privado. 

----·--

Señor don Arturo Alessandri R.- Presente . 

• SEÑOR DECANO : 

Informo a Ud. sobre la lVIemoria de Prueb~ presentada por la se
ñorita Luisa Lopetegui Plaza, titulada '' La Teoría. Estatutaria''. 

La obra se encuentra divida en dos partes: la primera se refiere a 
las diversas escuelas estatutarias, y la segunda a la teITitorialidad, a la 
extraterritorialidad de la ley. 
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Introducción 

l . Finalidad de este estudio.- La Teo1·ía Estaiutai-iá, nacida en Italia 
durante el siglo XIII, y conocida entonces con el nombre general de 
"Ciencias de los ,Conflictos de. Leyes", no ,había sido objeto hasta ahora 
de una lVIemoria. Se ha debido quizás, a la falta de fuentes, pues los li
bros que existen al respecto, sólo dan a, conocer e'sta doctrina de un 1no
do 1nuy general, correspondiendo al estudiante un gran traba.jo de in-
vestigación para coger sus principios fundamentales. ' 

Sólo pretendemos· que e.ste estudio, sirva 'para que los venideros, pro
f undicen con más detenimiento y más preparación este tema de evidente 
interés y utilidad. 

En la Edad J\IIedia predominó la doctrina de la personalidad de 
las leyes prünero, y de su territorialidad absoliíta después. 

2. Pe·rsonalidad de las leyes.- Cuando los bárbaros invadieron y ocu
paron la Europa, cada tribu conservó sus instituciones y sus leyes, dejan
do también las suyas a los antiguos ocupantes ·del suelo . En e.sa época 
todo individuo estaba sometido a la ley de su origen, en cualquiera par
te que estuviera; el franco • a la ley franca; el godo a la ley goda; el ro
mano a la ley romana, etc. El imperio de la ley no se limitaba a un te
rritorio determinado, ni regía a todas las personas q1Ue en él se encon
traban; sometía a todos los individuos dependientes de la misma tribu 
o ,naeionalidad, y continiuaba rigiéndolos dondequiera que fuesen. 

3. Territorialid.ad de la ley.- Más tarde, sobrevino el feudalismo . 
El territorio ,que -ocupan hoy las grandes naciones europeas, estaba divi
dido en pequeños Estados independientes, que vivían en continua hosti
lidad. Cada uno tenía un soberano absoluto, duque, conde o barón, etc., 
con instituciones y leyes propias; las que llamábanse " Fueros", en Es
paña ; "Costumbres", en Francia, y en Italia ''Estatutos". El término 
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genérico era el de ''costumbres'' . Se aplicaban a todas las personas y 
a todas las cosas que se encontraban dentro del territorio de su jurisdic
ción ; fuera de él quedabam sin efecto. Este hecho se expresa hasta aho
ra como sigue :- '' todas las costumbres son reales, las leyes no salen fue
ra del territorio en el cual imperan''. 

4. Plan de trabajo.- En la primera parte de nuestro traibajo, ve
remos las diversas escuelas que surgieron, .en relacióJ?- con la Teoría Es
tatutaria, el <lesarr.ollo de cada una, sus características principales, sus 
representantes más sobresalientes, a la vez que anotaremos las críticas fo'r-

• muladas. 
La segunda parte del tema, estará destinada a estudiar en nuestra 

legislación dicha _teoría, a analizar las disposiciones que la consagran a 
la luz de la interpretación que de ella han hecho los tratadistas . 
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Pri1nera .Parte 
\ 

LAS ESCUELAS ESTATUTARIAS 

Capítulo 1 

ESCUELAJ ITALIANA 

., 
• 

5. Bosquejo histórico.- El Der~ho Internacional tuvo su origen en 
las relaciones de índole privada sostenida entre los pueblos más a:I}ti
guos de la Historia; su desenvolvüniento no pudo hacerse sino en la Edad 
Media a ,causa del régimen iinperante, la fuerza, de la época anterior. 
La Edad Media se •ha llaanado "Edad de oro del sistema territorial". 

Antes de esta época era considerado como sacrilegio el que ios na
cionales sostuvieran relaciones jurídicas con los ext1:anjeros, las guerr~ 
de conquista hicieron posible ,un acercamiento ,Y comprensión hacia 
ellos. (1 ) 

Sabemos que la igualdad civil de romanos y peregrinos da.ta de 
la Ley Julia, y se aplicó más tarde a todo el Imperio por la Constitu
ción de •Caracalla . 

Los romanos no impusieron a los pueblos conquistados su legislación·; 
los pueblos vencidos no quedaban obligados a abandonar sus leyes, cos• 
tumbres ni trad iciones; encontrándose en esta forma frente a frente dos 
civilizaciones. 

Los bárbaros al invadir el Imperio Romano en el siglo ,,.. se encon-
t raTon con una civilización mucho más avanzada ,que la suya; no les 
fué posible imponer la propia; y no pudieron tampoco adaptarse al am
biente •de la nación romana. En resumen, los romanos conservaron su 

(1) Fustel de Coulanges.-' 'La ciudad antigua'', dice, refiriéndose a situación 
de los extranjeros, en los pueblos primitivos; extranjero, '' era aquel que no tenía 
acceso al culto, a quién los dioses de la ciudad no protegen y quien no tiene el 
derecho de invocarlos", pág. 230. 

, 
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régimen territorial, y los inYasores conservaron el personal que traje
ron consigo. Se originó en esta forma, el sistema de la personalidad de 
las leyes, cuyo objeto fué aplicar a cada persona la ley de su naciona
lidad, cual,quiera que fuera el Jugar de su residencia. No tenían ta1npo
co el conéepto de derecho territorial, porque carecían de tal derecho; 
e1·a11 tribus nó1nadcs. Los romanos, como he1nos dicho, conservaron el 
Derecho de Ron\a. que no tardó <>n clesapare<'er por la dificultad de su 
aplicación, poi~ ejcn1plo: los ca1nhios <l<.> l'esidencia, lo 1natri1nonios, la 
fusión de las razas, etc. 

La unidad territorial trajo una coufusión <>xtraordinaria, una vez 
que los bá1,baros se radica1·on en !os distintos puntos d<' J~Jinropa, al re
en1plazar el r~giinen personal, por el principio de la territorialidad de 
las leyes, situación que no se nor1nalizó sino en la ~egun<.la mitad de la 
Edad :\Iedia . 

• 
Numerosos ,jurisconsultos (2) dan gran impoi-tancia a la personali-

dad <le las leyes establecidas por los hárbaros; <'recn ver en ellas el ori
gen de los estatutos, en circunstancias que el personalisn10 de estas le
yes obedece al carácter nómade de estos pueblos. 

El feudalismo ,medioeval con su exagerada aplicarión del pr1nc1p10 
de la territorialidad de las leyes hizo in1posible las relaciones jurídicas 
de los pueblos. (3) 

La invasión de los bá1•baros bahía dcja<lo latente la lucha de es
tos dos principios, la personalidad y la ter1·itorialidad. J1}ste antagonisrno 
per1nitió en la segunda mitad de la l~dad :\lc<lia que surgiera la Teoría 
<le los Estatutos, cuyo fin fué armonizar (~tos <los p1·incipios. 

I 

6. Doctrina de los Estati¿tos. Generaliilacles. S1.¿ origen.- Se conoce 
con el ,nombre de Doctrina de los Estatutos, la sostenida, por una serie de 
escritores, desde la Edad :i\ilcdia hasta el siglo XIX. l~sta doctrina con
tiene cierta unidad <le método y de p1·opósito, aunque con profundas di
vergencia en las soluciones aceptadas. 

Tomó esta denominación del derecho local de las distintas ciudades 
y llunicipios, con el fin de di,stinguirla del l)ereoho Co1nún Romano 

(2) Por ejemplo, los autores anteriores a Bártolo. • 
(~) El señor feudal, como soberano absoluto, ejercía. todos Jos atributos del 

poder público, así: -Ja nacionaJidad no podía ser cambiada sin el consentimiento 
del príncipe, cuya infracción acarreaba. el delito de lesa majestad, perpetuándose 
la calidad de· extranjero para los individuos que abandonasen su patria, no sola
mente al carecer de las franquicias de lo!! nacionales, Rino porque se les imponia.n 
además, odiosos 'gyavámenes, como el dere<'ho de a-lbinagio, que limitaba el derecho 
a suceder por cauAa de muerte, y consi~tía en la facultad que se res_ervaba el Es
tado de apoderarse de la herencia de un extranjero que moría en sus dominios sin 
dejar herederos, comentario que deja ver en la situación que se encontraba. el ex_ 
tra.njero . 

• 
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(4). La oposición de las l'eglas jurídicas de los l\Iunicipios lombardos 
~on el Derecho Co1nún Romano, Jlan1ó la atención a los co1nentaristas y 
jurisconsultos de esta época y en estos conflictos, podemos ver el primer 
origen de la Teoría Estatutaria. 

La Teoría de los Estatutos ha pasado en su evolución por cuatro fa
ses distintas, relacionadas cada una de ellas con grandes escuelas jurí
dicas, a saber: Ja Escuela Italiana, foTinulada por los · autores desde el 
siglo XIII al X'\'", y desapareciendo en el si,glo XVI; la Escuela France
~a de) sig1o X\TI; la Holandesa y Belga del sigTo X\'II; y la Segunda 
J<Jscuela Francesa del sigl-0 x,rIIl hasta el sigJo XIX. 

Nació en Italia, en las Escuelas de Derecho de Lombatdía, conti-ibu
yen<lo a formarla los acontecin1ientos históri~os, la eultura jurídica y el 
progreso n1ereantil de los Municipios italianos. 

Las Repúblicas italianas sin grandes tradiciones de feuda.lisrno, con 
·la suficiente independencia económica para n1antener cada una sus Es
tados particulares, con ·notables aptitudes para la vida n1ercantil ~- con 
prepal'ación para los estudios jurídicos, .resultaron el campo más apro
piado J)ara e1 desarrollo de •estas doctrinas. 

•Co1no ya lo hemos visto, no fué ni el ])erecho Ro1nano ni el espí
ritu personal éÍe los bárbaros, sino el conflicto de estos dos principios lo 
que originó 1~ Doctrina de los Estatutos y pudo surgir en un país co1no 
Italia no influenciado por ]as exageraciones del feudalis1no de Francia 
y de los Países Bajos. 

El sistema lla1nado de los Estatutos es el primero que se nos pre
senta en orden del tien1po, y desde el punto de vista de su trascenden-

• (·ia, marca un progreso extraordinario; fué el pum.to inicial de la revolu-
ción jurídica y política: limitó la potestad monárquica y su influencia 
ha siáo considerable en las legislaciones posteriores. 

Laine observa ,que la Teoría de los Estatutos <lió origen al Derecho 
Internaeional Privado, nacido como ·hemos dicho, en el siglo XIII y se
según Neumeyer, a fines del -siglo XII. 

, 7. Escuela, Italiooa.- Se .designa con la palabra. estatutos a las dis
posiciones de carácter reglament.ario que dicta:ban los :Vlunicipios más o 
menos autóno1nos de algunos Estados europeos. 

Florencia, Milán, iVIódena, etc., ciudades cuyo l'enacin1iento remon
ta hacia fines del siglo X, denominaban "Status" a las leyes municipa
les que las regía:n, en oposición al Derecho Romano para el que se reser
vaba el nombre de Lex, y que tenía un carácter general. Estos estatutos 
locales, contradictorios a veces entre sí, hacen surgir escuelas que tienden 

(.J) Véase N.• 2, pág. 7. 
• • 
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a buscar fórmulas de armonía. con el .fin de conciliar las diversas tenden

cias de esos estatutos. Surge así primeramente la Escuela de los Glosa

dores y su principal exponente fué Bártolo de Saxoferrato. 

B-ártolo de Saxoferrato, (1314-1357), célebre jurista italiano del 8i

glo XIII, y eonsiderado como la fig·ura 1nás iinportante entre los juristas 

de la Edad ~1edia, fué profesor de varips ünh·ersidades. Su opinión se 

citaba con el mismo respeto que la ley; una pragmática española dispo

nía que a falta de ley se admitiese la opinión de Bártolo; adquiriendo así 

gran admiración y autoridad 1)01' sus contemporáneos. Autor a quie!1 

se le debe la prin1era exposición de la doctrine! del '· Conflicto de las . 
leyes''. 

Se ha dicho que Bártolo fué el creador de la Teoría de los Estatu
tos; sin eml)argo, el profesor Surville, e111inente autor ele ntunerosas 
obras, nos dice: ,que Bártolo dió grain desarrollo a la teoría de ]os &ta
tutos, pero que no fué su creador; debe considerá rsele solamente con10 
creador de la Teoría Estatutaria Italiana, pero no en Europa, pues hu
bo numerosos predecesores, tales como (+uiller1no Duranti (1237-1296). 
Jacobo Ravena, Petrus de Bellapertica, Cinus de Pistorio, etc., autoro3 
que bas~ron sus principios en el Derecho Romano. 

Conjuntamente con extenderse el comercio de estos pequeños Es-
tados, el conflicto local de los diversos estatutos se extiende en relación con 
las diversas legislaciones de los diferentes países, y desde este momento 
la Teoría Estatutaria pasa a for1nar parte del Derecho Internacional 
Privado. 

• • • 

8. Características.- J>ara la ~Jscuela Italiana har dos clases ele es
tatutos: el estatuto real y el pei-sonal. Con10 sahcn1os a éste pertenecen las 
leyes referentes a las personas, a aquél, las leyes rela.tiYas a las cosas. 
Las pFimer;1s tienen fuerza extraterritorial : se ap lican aún a los nacio
nales que se encuentran en el extranjero. Las segundas son estricta.men
te territoriales: rigen respecto de todos los habitantes del territorio. 
Se expr esa a 1nenuclo en los textos de l)erecho Internacional •Privado qnct 
Bártolo, para corregir las dificultades q'lle se presentaban, atendía a la 
construcción gramatical de la disposic ión; así era personal el estatuto 
que comenzaba hablando de la persona, si nombraba primerb a las co
sas pertenecía al estatuto real. Por ejemplo, la ley decía Pri?nogenit1.ts 
suceden. in oninibus b011is ( que el primogénito sueede en todos los bienes 
al padre), pertenecía al estatuto personal. Si la ley decía: bon na des
cende..ntium veniat in prirrwgenitu,m, (los bienes del padre dejados al 
primogénito,) pertenecen al estatuto real. Semejante criterio era dema-

• 
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siado simplista y anticientífico, ya que una teoría no puede fundarse en 
la simple colocación de las palaibras en el texto de la ley. 

Bártolo recurría a la interpretación gramatical de acuerdo con el 
principio de que el texto <le ]a legislación debe ser la primera fuente 
para determinar su significado, pe:ro la f orina exagerada en que se apli
(•ó este principio, como lo heinos visto en los ejeinplos que acabamos de 
titar, deternlinó una reacción de parte de ciei-tos autores, sostenien-
1lo que ]a ley pertene('erá al estatuto personal si se refiere lo principal 
de ellas a las personas; al estatuto real si la ley se 1·efiere principalmente 
¿, las co.sas. Esta for1na de interprc,tación n1ás c-ientífica que la anterior, 
era inco1npleta, pues la leyes se refieren tanto a las personas, a las co
~as co1no a la for1na ele los act-0s jurídicos. J)e al~í que algunos propu
sieran un tercer estatuto: el }Iixto. 

El principal exponente de la teoría Estatutaria Italiana, como ya lo 
hen1os dicho fué Bártolo, escuela que n1ás tarde fué adicionada por 
las llainadas escuelas fancesas y holandesas. Bártolo y sus discíp11los, 
si bien estu<lia1·on lo relacionado c·on los conflictos de leyes, y dieron 
pa.ra los respectivos pl'oble1nas, soluciones n1uy interesantes, algunas de 
las ooales han pasado al Derecho ~íoderno, no formula.ton una concep
ción sistemática : Con razón se ha dicho acerca !le la labor de Bártolo 
que consistió en acumular los 1nateriales con los cuales los jurisconsultos 
franceses y holandeses levantaron la construcción jurídica de los Esta
tutos. .. 
• 

A. Aplicación del estatuto local a los extranjeros; y B. Efectos 
extraterritoriales ® los ~statutos. 

-

A.-De acuerdo al principio general :formulado por esta Escuela, el 
estatuto personal seguía al individuo donde quiera que fuese, o sea se le 
aplicaba el principio extraterritorial. Pero esta afirmación tan amplia 
no siempre permitía solucionar todas las situaciones, pues algunas no 
quedaban enteramente encuadradas dentro de la calificación establecida. 
Veien1os estas situaciones desde el punto de vista de los contratos, de 
los delitos y de los actos de última voluntad. 

En materia de contratos el autor cuya doctrina se expone, sentó 
principios que son admitidos por el Derecho a~tual. Sostenía que las for
malidad.es externas de los contratos se debían regir por el estatuto local, 
por ser éste el más apropiado para garantizar la autenticidad del contra
to.· Es decir, Bárto1o fué el precurso de la regla "lócus regit actum ", 
de universal -aplicación actualmente. Tainbién expuso otro principio que 

• 
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goza hoy de gran prestigio, o sea, el que los efectos de los contratos de
ben regirse por la ley del lugar del cumplimiento de la obligación; Y 
no habiéndose expresado, o dado a conocer dicho lugar debe aplicarse 
la ley del lugar donde se demande la efectividad de la obligación ( 5). 

En materia de delitos, Bártolo expuso ideas muy amplias que el 
• Derecho lloderno no prohíja. Sostenía. qµe, para que pudiera juzgar.se 
y castigarse a un extranjero, se necesitaba que el hecho ejecutado por 
el mismo fuera calificado y sancionado como delito, tanto por el esta
tuto local, como por el estatuto personal del extranjero. Solamente en uu 
caso admitía la aplicación exclusiva del estatuto local: cuando el extrau
jero había procedido de mala fe, es decir, cuando se probaba que el extran
jero tenía conocimiento de la disposición del estatuto local, que prohibía 
la ejecución de determinado hecho y lo consideraba como delito y, a pesar 
de eso, el extranjero ejecutaba el acto delictuoso. De manera que Bárto
lo se separaba d~ la presunción que consagran las legislaciones de que la 
Jey debe rstimars~ conocida de todos (6) y al contrario, fara admitir 
la aplicación de la ley local al extran,jero, exigía que previamente se pro
bara ,que éste conocía tal ley, y que, por consiguiente, al violarla, había 
procedido a sabiendas y maliciosamente. 

En cuanto a los actos de última voluntad, Bártolo hacía una distin
ción muy interesante •y digna de tenerse en cuenta. Distinguía: 1.0 El 
caso de que el estatuto se refiriera a la fÓrma; y 2.0 Aquél en que con
templaba una cuestión de fondo. La forma se regía por el estatuto lo
cal; así, por ejomplo, el estatuto de Venec,ia permitía otorgar testamen-

. ' 
to siempre que el acto fuera autorizado por dos testigos. ¿ Podría un ex-
tranjero testar en esa forma? Sí, porque se apli<'aba el estatuto local. 
Pero en cambio en lo relativo al fondo, por ejemplo, la voluntad y Ja 
capacidad para testar, se regía por el estatuto personal del extranjero. 

(5) "Locus regit actum", es decir, que la forma de los actos jurídicos queda 
regida por la ley del lugar en que se celebra dicho acto. Regla ele positiva. nece• 
·sidad para todos los países, puesto que facilita la ejecución de un acto o la ce· 
lebración de un contrato, que al no existir haría, muy difícil, por la dificultad 
de conocer las normas legales exigidas en el otro Estado. Nuestro Código la. con• 
templa en el artículo 17 que establece: "La forma de los instrornentos públicos 
se determina. por la ley del pais en que hayan sido otorgados. Su autenticidad 
se probará según las reglas establecidas en el Código de Enjuiciamiento. 

La forma se refiere a las solemnidades externas, y la autenticidad al hecho 
de haber sido realmente otorgados y autorizados por la1:1 personas y de la manera 
que en los tales instrumentos se exprese. 

Entre los códigoH que la contempla, igual que nuestro C6digo Civil podemos 
citar a los Códigos del Ecuador, Colombiano, Uruguayo, <'te. :-!e puctle de~ir que Ja 
norma "Locus regit actum ", es de universal aplicación, puesto que resulta ser 
un principio de evidente conveniencia internacional. 

(6) El artículo 8.0 del Código Civil establece: "No podrá alegarse la igno· 
rancia de la lef por _ninguna persona, des~ués del ?lazo +común o especial, sino 
cuando por algun accidente hayan estado 1nterrump1das durante dicho plazo las 
comunicaciones ordinarias entre los referidos departamentos''. 

• 

• 

•• 
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Si dioho estatuto establecía que el menor de 25 años no tenía capacidad 
para t~tar, ese menor no podía otorgar testamento, porque entonces so
bre el estatuto local debía prevalecer el estatuto personal del interesado . 

liaJbían ciertos estatutos ,que no quedaban comprendidos dentro de las 
tres clasificaciones anteriores; o sea, áquéllos que no se referían ni a 
contratos ni a delitos, ni actos <le última voluntad, en estos casos Bárto
lo, solamente ponía el ejemplo de la . ley que prohibía levantar construc
ciones pasando determinada altura. Esa ley la clasificaba dentro <lel es
tatuto local; es decir establece la aplicación de la ley del lugar de la si
tuación de la cosa. 

En cuanto al punto de saber, si las leyes dictadas para las pcr"lonas 
civiles podían aplicarse también a las eclesiásticas, estando an1paradas 
éstas por normas especiales, Bártolo concluía que la disposición especial 
debía p,t·evalecer en todo caso sobre la general. 

En materi::i de sucesiones, estableció la siguiente regla; dijo q_ue si 
al abrirse una sucesión el legislador tenía en vista la mejor f or1uación 
de la familia, debía aplicarse la ley personal ; y si tenía en vista el pa
trimonio, la ley patrimonial se aplicaría. 

B. EFECTOS EXTRATERRITORIALES DE LOS ESTATUTOS.- Por lo que hace 
a este problema según Bártolo, había que estudiar lo relativo a los con
flictos de las leyes, o sea, el de determinar los efectos extraterritoriales de 
los estatutos, para estos efectos dividía los estatutos en prohibitivos y per
m.Is1vos. 

En los estatutos prohibitivos la prohibición podía ser de tres clases: 
1.0 !La prohibición se refería a l~s formalidades externas • .de los ac

tos y contratos. Entonces se aplicaba el estatuto local; 
2.0 La prohibición se refería a los bienes. Se aplica.iba también el es

tatuto local o l!'eal, salvo que la disposición, 1·efiriéndose a los bienes, a,f ec
ta.ra el derecho o la capacidad de las personas. Bártolo ponía el ejem
plo de la prohibición de enajenar un objeto a personas distintas de los 
socios: era una disposición referente a los -bienes, pero que afectaba el 
derecho o la capacidad de las persona.e;; para transmitir la propiedad del 
objeto mencionado; y 

3.0 La prohibición se refería a las personas. En tal hipótesis dis
tinguía, si el estatuto era odioso o favora,ble. El estatuto era odioso, cuan
do limitaiba los derechos o los intereses de esas personas en beneficio de 
la comunidad, y era favorable cuando tení~ por objeto el interés de las 
personas a que se refería. El estatuto favorable era personal; el odioso 
Qra real. Como estatutos favorables citaba: aquél ,que disponía que el 
menor de 25 años ,no tenía ca.pacidad para testar y aq,ué que prohibía las 
donaciones entre cónyuges. Como estatuto odioso, citaba el que prohi
bía a la hija suceder en los bienes al padre; el que se hacía extensiYo a 

• 

' 

1 

• 

• 

• 

' 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

• 

-16 -

la mujer extranjera, quedando sujeta a esta prohibición, por ser de ca
rácter aibsolutamente territorial. 

Se encuentran dentro de la exposición de Bártolo distinciones muy 
sutiles, pero no se puede negar, con10 lo ha observado el gran autor fran
cés Pillet, que esa distinción de los estatutos en odiosos y favorables, se 
encuentran en en1brión dos ideas que el De-r~ho ::i\1oderno ha recogido. 
La pri1nera es la que las leyes que garantizan los intereses de las 
personas no son eficaces sino cuando se les aseguran efectos extraterrito
riales. La segunda es la de que las leyes que limitan los derechos de las 
personas por n1otivos de interés social, deben ser ríp;ida1ncntc terri1 o
riales, no producir efecto sino dentro de los lí1nites del territorio del 
Estado. 

En los estatutos permisivos Bártolo hacía nna nueva distinción, a 
sa,ber: la Yalidez del acto mis1no, que se re~:ía por el estatuto lO<'al, los 
efectos de un acto válidamente ejecutado que se re~ia por el estatuto 
personal. Ponía con10 ejen1plo el caso de los notarios; éstos pueden au
torizar determinados actos. ¿ Pero un notario podrá autorizar uno de es
tos actos en país extranjero '? No, porque sus funciones no pueden ejer
citarse sino dentro del territorio del Estado, se rigen por el estatuto local 
Pero si se supone que un notario ha ejecutado en un país uno de los r'e
feridos actos, llenando todas las condiciones legales, ¿ ese acto producirá 
efecto y se considerará válido en un país extranjero ·? Si, porque se apli
ca entonces el estatuto personal. 

Los escritores de esta escuela ton1an como base para f or:mular su 
• 

doctrina Ja Ley Cunctus Populos (7) del título de Summa Trinitate del 
Código de ,Justiniano, en la que se proclama la obligación para todos los 
súbditos del Imperio, dé acatar el dogma de la Sant ísima Trinidad. De 
esta ley de carácter general, sacaron los juristas va1~ias leyes, indicando 
de esta manera la gran autoridad y extensión de la ley rromana. 

9. Opinión de los predecesores y conteniporáneos a Bártolo.- Los 
predecesores y contemporáneos de Bártolo, que iniciaron y desenvolvie
ron la doctrina italiana, se oouparon de los delitos, los testamentos, las 
sucesiones y la comunidad de bienes en el matrimonio. Dino y J acobo 
de Ravena sostuvieron, hablan.do de los actos punibles, que el extranjero 
debía incurrir en la pena señalada por la ley local, si el hecho era ilicito 
en sí ·mismo o se trataba de la utilidad pública. Y Juan Fabres admitía 
sólo la responsabilidad si el precepto legal era conocido del delincuente, 
negándola si la ignoraba. , • 

En materia de contrato sostuvo P etrus de Bellapertica que debía 

(7) "Lex Cunctus Populus", es la. ley l.1 del Código. Partida 1.•, Título 31, 
preliminar, presenta un epigrafe "De la Stma.. Trinidad y de la fe católica." . 

• • 
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aplicarse la ley del lugar en que se celebraran para resolver la cuestión 
de fondo. .Juan Fa'bres a.eeptó la misma regla, también . expuesta por 
Speculator, mencionando especialmente los cuasicontratos como incluídos 
en ella. 

Sobre los testamentos escribe Cino de Pistoya >este párrafo, en que 
se precisan las opiniones de algunos otros. '' Tomemos la hipótesis si
guiente: ]a costumbre o Estatuto <J.e Bolonia exige que el testamento se 
otorgue ante 10 testigos, y en Florencia se observa en este caso el dere
cho común. 

¿ Cuál de los dos puede o debe prevalecer 7 K o podemos decir que 
• 

hay que tener en ouenta el lugar del contrato, porque la cuestión se re-
fiere a un testamento. ¡, Qué decidiremos 1 Speeulator ha tratado est~ 
punto meneionan<lo según su costumhre varias opiniones y absteniéndose 
de dar la suya. 

J acobo de Ravena dice que el hereredo instituí do recibirá los bie
nes situados en Florencia, pero que los de Bolonia corresponderan al he
redero abintestado, porque entiende que hay que ajustarse siempre a las 
leyes del lugar en que los ñienes se encuentran. Es verdad que, esta opi
nión se opone a la regla de que no se puede morir en parte testado y 
en parte intestado; pero yo responde sostiene Ravena que esa regla, per
teneciendo al derecho escrito en todas partes idéntico, no es aplicable 
cuando se encuentran estatutos diferente~, que permite morir to.stado pa
ra los bienes de Florencia e intestado para los de Bolonia, así como ha
cer dos testamentos de acuérdo respectivamente con las costumbres de 
cada una de esas ciudades. 

1 

Petrus de Bellapertica, da con tal niotivo idéntica opinión cuando la 
costun1bre de la otra ciudad es verdaderamente opuesta; pero entiende 
que el heredero instituído debe ton1ar todos los ,Óienes si en ambas se 
observa el derecho común. Algunos autores sostienen que el heredero ins
iituído tiene derecho a todos los bienes, porque hay que atender al lu
gar en que el testamento se hace, aunque los bienes se encuentren en 
otra parte. Y o creo que esta opinión debe prevalecer. P etrus de Bella
pertica se pregunta, como motivo de la sucesión abintestato: ¿,Si el pri
mogénito de un individuo que muere en Inglaterra, donde las costum
bres le atribuyen derecho a toda herencia, tomará los ,bienes situados en 
el territorio de una costumbre francesa ,que ordene su división entre los 
hijos?; y responde que según los doctores prevalecerá esta última regla. 

Alberto de Rosate entiende que esas disposiciones son personales y 
opta por la ley del lugar de origen. Por último, inquiere Petrus de Bella
pertica, si respecto de la comunidad de bienes puede tener aplicación 
en Francia la costumbre inglesa que no la reconoce entre los esposos. 

Teoría Estatutaria 2 

• 

• 



I 

• 
.. 

• 

( 

• 

,:_ 18 -

Estima territoriales los estatutos sobre esa comunidad y, por lo tanto, 
que el derecp.o inglés carecía en ese caso de los que hoy llamaríamo.-; 
extraterritoriales. ( 8) 

10. JJ;Jétodo seg*d,o.- El método empleado por la Escuela Estatu
taria Italiana, fué el escolástico, método esencialmente analítico; dedi
cándose a clasificar y subclasificar las materias, y aplicando a cada una, 
una. regla determinada; ha sido crit icado, diciendo que adolece de ex
cesiva casuística. 

Así tenemos que los juristas de esta escuela se preocuparon especial
mente del Derecho Civil Internacional, de la capacidad, de la sucesión, 

• 
del matrimonio, de los contratos, aplicando a cada una de estas 1nate-
rias una regla especial, sistema que está en desacuerdo con el ernplea<lo 
por la Escuela Francesa del siglo x , rI, .que le sucedió, que establecía 
unas cuantas reglas generales para solucionar cualquier conflieto que :;e• 
presentara, en cambio los italianos fueron más minuciosos: sistema este 
último que ha perdurado hasta hoy día y que ha sido aceptado por <>l 
Derecho Internacional Privado. 

11. Crítica.- Se critica la <loctrina, en lo que diee relarión ron h1 
clasif icación : 

1.0 En estatutos reales )' personales; se dice que es ,·aga, pues el 1na

yor número de las disposiciones se aplican tanto a las personas como a 
las cosas, encontrá,ndose casi siempre una íntin1a relación; y 

2.° Comprende sólo los conflictos de leyes; entre la ley territorial 
y las leyes extranjeras, pero no soluciona el problema qne se presenta 
cuando concurren dos o más legislaciones extranjeras; podemos ag1re
gar todavía•que la c!asificación es demasiado restringida, puesto que no 
abarca mue.has <lisposiciones legales. 

I 

• 

' e 

(S) A. Sánchez de Bustamante y Sirven.-" D.• Int. Privado". Habana, 1934, 
2. • edición, T. I . 
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Capitulo I I 

ESCUELA FRANCESA (Sig·lo XVI). 

12. Bost¡11ejo hi~tó_tico.- lJa <loe-trina l•~statutaria I taliana pasó a 
Francia <'11 (•l sig-lo X\Tl , don<l<' c-ontinuó su eYolución dando lug,n· al un
ciiniento d(' lo que se lla1nó la Doc.-trina ~'ranc-csa. c:u~·os principa\e.; t•x
poncntes son J)u1noulin ~- D ·A1·g-cnt1·é. 

La organización política había sido en el norte <le :B'1·ancia, duran\<' 
el pei-íodo n1edioeYal, 1nu_v <liferente ¿\ la de Lombardía. El fendalisnto 
se hizo senti r- allí con 1nuoha ftH'i-z;-1. y rcprl'sentó la conC'entrac-ió:1 tl<•l 
Poder en una sola n1ano, la subordinación <le la autor~da<l al doininio 
territorial, y la aplic:aeión de la le.,· c-on (•a rúcter absoluto y general den
tro de' cada reg-ión. Era lófóco, poi· eonsiguiente, quC' al llegar a !◄'ran
cia las idea$ italianas enc·ontraran una oposirión, dado el ambiente po
lítico tan cliYcrso al de aquel país. El resultado del _e-hoque <le dos le
gislaciones tan antagónicas fué lo que se c-onoee con el non1•brc de Es
cuela Francesa de los Estatutos. 

13. Doctrina, gen,eralidacle::;, origen.- La 'Escuela Francesa ha di\'i
dido -también las leyes en estatutos reales ~- personales, pero encontrando 
deficiente esta clasificación, crearon -los estatutos mixtos. A los prin1eros 
los consideraron como la regla general y los segundos como la excepción. 

Resumiendo podemos enunciar sus características en Jas siguientes 
1·eglas: 

A. 
B. 
,C. 

• 

Todos los estatutos son reales y aun 1nixtos; 
Excepcional,mente son personales: ~-
La excepcionalidad del carácter personal del 

tn una idea de justicia. 

Estatuto dese-ansa 

Con estas t res reglas fundamentales, nos damos cuenta del si,ste1na se
guido por esta escuela ; que si la con1paran1os con la estatutaria italiana, 
veremos que· es dia1netralmente opuesta, puesto que si bien la Escuela 

1 
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Italiana aplicaba a cada materia una regla especial, la Escuela Francesa 
en cambio, solucionaba todo problema que se presentara con unas <'nan
tas reglas generales. 

Saben100 por lo que acaba1nos de expresar· que la regla p;oneral es 

el estatuto real; sin embargo, las leyes extranjeras d<.'hían aplicarse 
en materia de estatuto personal, r las razones que los autores de la Es
cuela F'rancesa daban para la aplicación e.le las le~·es extran.jeras, las fun
dan en un principio de justicia, de obli~ación n1oral, diferente al funda-
1nento que más tare.le ideó la J~scuela Ilolandesa, hasada <.'n la Cortesía 
Internacional. ( 9) 

Entre los juristas 1nás notable~, se puede C'itar a l)u1noulin ~- l) 'Ar
gentré. 

J)umoulin (1500-1566 ), al i~ual que los c'>tatutarios italianos xc ha 
basado en la Ley C'unctus Populus, <.'11 el título <le Su1nma Trinitatt' <lel 
(;ódigo ele .Justiniano. DC'1noulin, con10 Bártolo, no hace doctrina sino 
soluciona casos concretos. Este autor al estudiar la T<>o1·ía <l<' los l~sta
tntos parte del p1•jn<'ipio ''que todas la-; costu1nhres son l'C'ales", P<'l'O no 
<le una n1anera tan absoluta con10 a prin1era Yista pare<'<', sino· que <'S
tablece sus li1nitaciones; así, los estatutos que se r('ficrt'n a las ¡)ersonas, 
1 ienen un carárt er extratel'ritorial. lguahnente, cleternünó el c·riterio 
que <lehería se~uirsc para la rlasificación <l<' )as le)' <'S <'ll cada uno de 
los estatutos 1nencionados, a sahe1·: si la ley tenía por oh.jeto las personas; 
pertenecía al estatuto })l'rsoual; 8i rc~lan1entaha los bienes, forn1aha par
te del <'statuto real. 

Esta clasifie<1t-ión no dt'.ia <lt• t•sta1· cX<'nta <l(' <·rít i<'as, y así por e,jcm
plo, J>iJlet ohscr,·a que es inc.>xa<'ta la di, i"iión dt• la" l<.')"('S c ~1 r<>alcs y 
pel'sonalc•<;, porq ne 1 odas I as l<>~·es t ic'n <'11 poi· oh.i<·t o J.as p<.>1·sonas. Es 
c·iC'rto qur alp;ulli\s h•)·t•s '-C rrfit>i·cn a las perso1H1"i rn eonsidc'ración a· los 
bienes que post>en, pc1 1·0 en ese c·aRo sic•1nprr el ohjrto d<' la le)· 8011 )as 

per:-.onas y no los hirnc•s: d(• tal '-\H' l't< qu{' <''ilos no so:1 <·ontcn1plados por 
aquéllas, sino cu c-uanto fo1·man pai-1<' d(•I patri,nonio d0 una persona 
natural o .iurí<lica. (10) 

Su teoría, tomándola Jpsde el pu11to d(' vista d<' los contratos cons
tituye lo más i1nportante ¡ a la l'or1na <'Xt{'1·11c1 le> a1>li<'a la ley <lel lu"'ar 

• _,; r, ' 

lex loci, pero suhor<linada al principio de la auto1101nía de la valuntad 
que hace presunüble de una serie de circunstancias; en ca.'iÓ que esta vo
luntad no sea presumible acude a la ley del lugar de relehrarión del con
trato. 

(9) Yer pág. 2.J., .N.0 ]:;. 

( 10) Asser Y Rivier, dicen: estatuto real es aquel que comprende lo concer
niente a los biPnes y más especialmente a 1011 innrnebles; y estatuto personal a las 
ley~s, estatutos o costumbres que se ~efieren en_ primer tlirmino al e!!tado' y ca
pacidad ae las personas. D.• Int. Pnv. oh. cit., pág. 16. 

• 
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Rechaza la opinión de Bártolo y de su Escuela, que establecía con 
respecto a los contratos que debían ser regidos por el estatuto real, soste
niendo Dumoulin que la voluntad de las partes es soberana, doctrina que 
tiene gran asidero en nuestro Código. El gran mérito de Dun1oulin es 
haber enunciado la teotía de la '' ~<\utonomía de la Yoluntad' ·, dc.-:c·o:1oei
do principio para los estatutarios italianos. (11) 

E1n materia procesal afirma que la fuerza ejecutiYa de un documen
to debe apreciar por la ley fori. Pero l)umoulin no tuvo una teoría hien 
definida, pues en los cjen1plos que e-ita se deja Yrr su duela. 

Otro gran jurista es Beltran l)'1\rg-C'ntré (1519-1S90). noble bretón, 
enen1igo de la monarquía ~- de los pri\·ilc•gios <le la noblrz,1, g-ran ad\'er
sario de la Escuela I tc1liana ~- muy princ·ipalinentt> <l(' su destac-ado jel'e. 
Bártolo, n1agisil'ado, legislador. jurista. fu6 g1·an éo1ncnta<lor de las c·os
tumhl'es de BL'etaña, en el l-<ip;lo X\'1: l'ué defensor, .v exposito1=. a quien 
siguieron inn1cdia·tan1cnte fuera de s;u pa t 1·ia ju ris;ronsultos belgas, holan
deses y ale1nancs. ( 12) • 

D'Argcntré derlara en térnlinos rateg-óri<·os, su altja1nü•nlo de la l~R
c:ucla I taliana. El dice: no se dehe hae(•r distineiont1s entre el proccd~
micnto y el fondo del Derecho, entre los contratos, los delitos . .'' los te::;
tan1entos, las sucesiones, las personas ~- las cosas. Todas estas suhdi\'isio
nes son condenadas eon10 sutilezas \·anas ~- estériles. 

A D 'Argentré se de-ben dos inno\·arioncs'! 

l.ª El can1-bio de 1nétodo en el estudio de los conflictos de las le,\·es. 
porque D 'Argoniré sostuYo que los problemas de los conflictos el<' le,\·e . .; 
debían estudiarse no de acuerdo con los textos del l)ererho Ron1ano. si-

( lJ) Et1 nuestro Código Civil recibe amplia aplicación este principio; cita
remos las disposiciones que lo contemplan: 

Art. 12. "Podrán renunciarse lo~ derechos conferidos por las leyes, con tal 
que sólo miren el interés individual del renunciante, y que no .esté prohibida i<u 
renuncia'' . 

Art. 1545 . 11 'l'odo ·contrato legalmente celebrado es una le.}( para los con · 
tratantes, y no puede se'l· invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales''. 

Art . J 560 . 11 Conocida claramente la intención de los contratantes debe es· 
tarse más a ella que a lo literal de las palabras". 

Art . 1567. '' 'l'oda. obligación puede extinguirse po1· una convención en que 
las partes Tñf.eresadas siendo el.paces de disponer libremente de , lo suyo, cousien· 
tan en darla por nula'' . Además, podemos agregar el artículo 22 de la Ley de 
efecto retroactivo, de 7 de X-1861, ']Uc e::;tabJece: ''. En todo contrato i;e e~ten• 
derán incorporadas las leyes vigentes al tien1po de su celebración''. 

I gualmente, la. Autonomía de la "\'oiuntad, es consagrada poi· las legislacione:,; 
extranjeras; ej. : El Código Argentino, Ecuatoriauo, Uolombiuno, Cubano. Italiano 
etc. El Código de Bustama.nte establece en el artículo 166, que dii<pone: J~as obliga: 
ciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre hts partes contratante~. 
Y debe cumplirse ali tenor de los mismo!I, salvo las limitaciones ei;tablecida1. en 
este Código . 

(12) .. . Por ej., Burgundio, Rodemburgh y Hertio. 
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no como proble1nas nth~Yos, impuestos por circunstancias, neeesidadc'~. s1-
tnaciones que no existieron en tien1po <le los ron1c1nos; ~-

2.ª l;a creación del Estatuto ) l ixto (13). ()hsel'Y<Í 1)'.Ai-g-cntré qu<' 
ha'bían le~·es, co1no las 1·elatiYas a la forn1a externa de los contratos, qu<' 
se refel'1an tanto a las pei-sonas, eo1no a los hil'ncs. Para <'sas l<'~·es idf'ó 
un nuc"o estatuto: el 1nixto que ronsider.:1ha a aquellos c·statutos que se 
rrferían con.iuntan1<.>nte a las persona~ ~- ,-l las eo:,as. D ·~\1'~("11 l'(\ pal'a 
explirar estos c•statutos n1ixto~. daha ('l siguit>ntl' P,ÍP1nplo: la l1•g-iti1na
(•i<)ll de un hijo natural 1>01· res<·ripto clcl príneipl', c·1HH'l'cl<' por 
una parte el estndo <1<' hijo natural ~- por otra el d<'l'l'<'ho ch· s1H·l'<h•1· l',1 

los bienes del pach·c., mczelúnclosl' <'I c·a1·áC'ter real a ln ¡H•1·sonalidad l1<•1 
estatuto; quedando el estatuto 1>cr.._011nl <'11 un lugar ~l':·unclario. En <'H

:-.o <le <.luda, estahleció c·on10 regla, ('l <¡U<' to:los los cstat u los son l'(•ales. 

lJizo una clasific>ación de las l<'.,·l's 1·elath·as H la <'Hparidacl. clis-
tinguiendo: (•ntrt' lcyC's de c·apac·iclad g<'n<'1·al >. el<' c·apac·idnd paJ"t ic·ulnr; • 
]as pri1ncras, sif'n1¡H0 <' que> no pro ln?.c·an t•feetos -olire los l>i<'ll<'s. ¡.·on lP-
~·ps pcrsonalc~; ];is segundas. reh1tiYas a la <'apacida l JHll'ti<·ula1·. son 
siempr<' le~·es reclles. 

:-,ostu,·o i1nportant<>s clisensio1H''i c•on sn (•0;1ter11po1·ún<'n Dnn1oulin, 
r que le han dado gran autoridad): nna n1u~· interc-;antc• fnr la l"C'fe-
1·ente al rég-in1<>n de evn1unidad dt> hiene" l'ntrc> los c·ón_,·ug(•~·. Oponi(>n. 
dose a la idea <le Dun1oulin quc> -;i la-, partes al <'OHY<'lli1· las c·api1 ula<'io-• 
ne._ n1atri1noniale . ..;, on1itían <l<•c·ir ele un n1odo l'Xprcso <ttH' <·0111]H'l':1dían 
todos los bienes, cnalquiera qtH' fuese r--u sit u .. 1<·icí11, <1<•hía el<' c·onsicl(•t·ars~' 

, en este caso c>orno <.>statuto territorial. 
Escribió innu1nerables obras de' l)ert•c·ho; pocl('1nos l·it a1·: ( 'onH•nt;1-

1·io a la C'ost nn1hrc• ele Brc•taña. en <!U<' <'XJhJlH' sn ll101·ía <'ll n1atc•ria cl1' 

<·onfli<·lo de l<'_,·<'s bajo <"I título d<> '' J)&s si11f1tfi.-; ptrs,nutlib11s <'f rto'1"hu~ ". 

< 'on su lahor eje1·C'i6 g1·an iuflne1l<:ia sohn' la-; opi,1ion<•s ha<;ta 1•11tou 0 rs 
vertidas. 

La doetrina dl' l) '~\ rgentré fué ohjeto c1e n)t('riol' 11C'sarrollo <'ll los 
' 

1-+. ('rítira.- .\ esta gsruc•la S<' I<' ha~ ht1<•ho cli,·<>rsas <·rí1 ic•a-;, s<'
ñalaremos sólo la 1nás in1portantc' .. 
l \""in1os ya que la carartcrístira el<' la g S<'ll<'la l<'ran<•<•sa t•n 01,osirión 
a la Italiana, enlinentemente casuísta, fué la clr clic-tar 11or1nas o reglas 
generales en la oue debían encontrar solu('ión todas las 1nate1·ias v todas . . 
las dificultades. Esta excesiva generalización ha ~ido rritirada, pues por 
1nuy a1nplia que sea una nor1na no sien1pre per1nite <¡tH' <¡uedr eompren-

(1 J) ... Este e!'>tatuto ).!ixto, era la opinión taml,iÍ'n de ..\1,ser y Rivier; en 
cambio, para Voet, era aqu(>J que se refería a la forma de lps aftos _jurídicos . 
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dida dentl'O de el1a ]as múltiples dificultades y casos que se presentan en 
la vida jurídica. Si bien la sencillez de la clasificación en leyes perso
nales y reales 1Si1nplificaba la aplicación de las leyes, fné al 1nisn10 tiem
po materia de grandes dificultades, pues no siempre esa clasificación per
mitía incluir los estatutos relativos a la forma intrínseC'a de los actos, a 
las oh ligaciones, sucesiones, competencia judicial, etc. 

Con todo1 no podemos dejar de reconocer que e::;ta escuela al c,·olu
cionar hacia la sin1plificación, de unas cuantas reglas de aplicación ge·
ne1·al, trató de enn1endar en parte las dificultades <.'rea<las por la. Es
.~uela Italiana. 

• 

. 
• 
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Capítulo III ' 
ESCUELA HOLANDESA 

15. Bosqite,io histórico.- ];a_ orientación ele D ' .. A.r~cntré, ejerc·ió gran 
influencia en Holanda. Nicolás de Borgoña, pri1ncro, y C1·istian Roden1-
burg, 1nás tarde, procla1naron el 1)1·incipio de la tprritorialidad <le las le
yes; pero el verdadero a.pogeo de la Escuela Holandesa, está a fine!- del 

'siglo XVIII con la ohra de tres ¡:1:randcs jurisconsultos: I>ahlo \ 'oct, Juan 

Voet y el alemán Hüber . 
• 

El fundamento que inspiró a esta ~~,s<'uc1a e-orno ya 'lo ·hici111os \·<:'r 
(14) fué el principio ele la cortesía internaci_onal, lo tLUC le valió c•I 110111-

hre de Cornitas Genti1..1,m. 
Si bien fué una continuaeión de la Eseuela Franeesa, n1odificó el 

principio de la Obligación o Justicia internacional que inspiró· a ésta, pa
ra hacer aplicable una ley extranjera dentro del territ~1·io, por el princi
pio de la cortesía o reciprocidad internacional, ereando en cierta forma 

las bases que informn la legislación actual. 
Los estatutarios holandeses partían de la idea de que todo el dere

cho era en principio territorial, y si bien admitían excepciones, no el'a 
obedeciendo. a razones jurídicas sino a móviles de simple con_venien-

cia. (15) 
Pablo Voet (1610-1677) admite la existencia de un estatuto per

sonal, pero en un aspecto general, por cjen1plo, los que dicen relación 
con la mayor edad, interdicción; pero desaparece cuando se hace aplica-

• 
(14) Pág. 19, N.0 13. 
(15) Podemos resumir esta escuela_ en la siguiente forma: Existe una terri· 

toria.lidad absoluta. de los estatutos como una. consecuencia. de la independencia 
y soberanía de los Es"ta.dos; pero éstos, para. salvar los incon,·enientes de su apli
cación/ rígida., en lo que se refiere a.l estado y capacidad de las personas, han 
admitido una limitación por Cortesía Internacional, permitiendo que se gobierne 
esta capacidad y esta.do de las personas por la ley personal de cada individuo,. en 
razén de su - nacionalidad de origen. 

• 

• 
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ble a los in1nucblese qtie se encuentran fuera del tel'ritorio de la costu1n
hre. ,Participa con D '.A.rgentré de la idea J.el estatuto nüxto, pero no acep
ta el que se consideren que todas las le~res relativas a las personas y a los 
bienes puedan quedar con1prendidos en esta últiina clasificación, ..arcptan
do sólo dentro del e 'tatuto nlixto, aquéllas que se rrfieren a la forma 
de los actos jurídicos . 

. Juan \'oet (16-!7-1714). híjo de Pnhlo \'.oet, <'ontinuador de su obra 
prot'esol' de la l 'nh·ersida<l de lTtrec·h, lr cupo el honor (le ser qnit'n for-
111uló y sintetizó la doc·trina de la l~~enela ITolnnJ('sH, al PxpotH'J' su t<'O
l'Ía de la Coniit<ts Gentiion, que fué el fundanlento clt> 1'slc1 l~s<'uela. l<}s
tc autor distingue los estatutos personales, reales ~- nüxtos, cl('sd<.' tl 1n1n
to de Yista de su objeto, aharrando el prin1ero úniranH•ntP lc1 c-ondi<·icín 
de )as personas, sin que in1porte que hagan 1nenc·ión <lf las <·osas; l'I .;r
gundo ron1prendc aquéllos que tirncn por únic·o objeto la ro1HliC'i<)J1 <l1' 

los bienes o se refieren a ellos con10 fin prinripal, y <>n fornHt s1.'c-t11Hlaria 
a las personas; y el tercero se ocupa de tos aetos judic-ialcs o t•xt rajndi<'ia
les ejec:utados por las p<:>rsonas respecto de las cosas. 

Para snstenta1· su tl'sis, este autor ponía 01 siguil•Bll' ejt•111plo: l◄Jn 
cada I~stado ~uceclc lo misn10 que rn la sociedad ciYil, respceto t1r <'arla 
in<lh·iduo. J~ste puecle Yivir co1nplcta1ncntt' aislaclo de los clr1nús, ¡H•ro . .;i 
cHlopt a esa línea de conducta tendrú que sufrir las consr<·urn1•ia" o in
<·t>nYenicntcs c1ne se del'iYan de la fnlta clr C'on1er<'io con los s('n1ejantt's. 
Lo n1is1no ornrre c•on el J~stado: &.-;te puedr t•xigír t>l c-nmpli1ni<•nto Ps

t1·icto del principio jurídico <le la territorialidad de• la l<'~·; lH.·1·0 sen1c
jan te línea de conducta en traba el tl<'sa rrollo dt• sn <·0111rrrio in 1t•1·11,1<•io • 
nal y sus buenas relaciones c-on los demás l◄~stados. 1)<> ahí, qtH' al l~s
tado lo con\'cnga ate111perar, en c-ie1·to-; <'asos, el ri~or dt' los pri11C'ipios 
ju1·í<li<'os y adn1itir dentro ele rit'rtos lí111ites precisos, la apli('ac·ié>n clr 
nor,nas <>xt1·an,jeras . 

Ulrico Ilühner (1636-1694). Su doetrina tienr un 1·a1·ítc·1 cr sen<'ial
n1ente práctico. Planteó tres axiomas legislativos a sah('J': 

l.º Las leyes de C'ada Estado deben regir los Jín1itc-s ,1(, sus poscsíonrs. 
obligando a todos sus $Úhditos, pero no tienen fu<'rza fue1·a <1<' su terri

torio; 
2.0 ])ehen ser ronsiderados C0!110 súbditos todos los qtH' se' e1H:uen

tren en los límites de su_ tei-ritorio ya sea que se hayan i,:adieado ele una 
1nanera definitiva o qur tengan una residencia temporal; y 

3.0 Los representantes de cada Estado por cortesía deben n1ant e1H~r 
Jos efectos de la5 leyes de cada pueblo siempre que no resulte pcrjucli
tia l para la autoridad o de] derecho de] otro Estado. 

Bourgoine (1586-1649) abogado de C:antes,. profesor d(• ,jnrispru<l<>n
<:ia, se preocupó con gran interés en dirimir los <·onflictos de l_as <·ostu1n-

\ 
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. hres <le F landes. Fué patt i<la rio <le la te1-ritorialidad de las leyes, r aún 
tlán<lole tal preferencia que ahsorve cornpleta1nente a la persona, sostenía 
que: '" la persona es algo ac-ccsorio de los bienes, care('iendo de <lichos bie
nes, sería c·on1pa1·ahle corno un <·adávc1· entre se1·es vivientes''. Pero, a 
pesar de parec·er sn tesis tan ahsoluta, adn1ite un estatuto personal, res
P<'<·to al <.'stado v capacidad de lac:; pel'sonas, qur no puede ser alterado 
po1· <'a1nbiar la persona de l~stado, ac·cpta con10 pode1nos observar linü-, 

, 

tHda111ent<' la extrate1Titorialidad de las le~·cs. l·~stl' autor considera c·o-
n10 estatuto prrsonal a aquél en que se deri\'a nna aC'ción pe1·sonal, r esta
tuto real del que nace una aeeión real. l'~n las ronvenc-ione..s de enajenal' 
djstingue: la ohlÍgación personal que sonietc a la C'ostu1nhre del <lon1ic-i
lio del <:'na,jenante; r la enajenari6n n1is1na qlll' !-ion1etr a la \e~· de la s i
tuaci6n del hicn <>najena<lo . 

Rod<'nthugh, 1618-1668 ) ip;ua) que Bourgoine, :,.,(' p1·0,1unc•ia poi· la tc-
1·1·itorialidacl de los estatutos, adn1iticndo ta1nhién la ext1·at0r-ritorialidad 
1lc las leyes telatiYas a las pen._onas: así, setá el intcl'és clc-1 l~sta<lo rl 
que dcternline la apliración <le las lr~·e<.; extl'anje1·as <le su paí-;. 

16. Doctrina. generolidades.- Ilasta que surge la l~scuela I-Iolan
dcsa, los cstatutal'ios no habían suministrado una explicación general <le 
po1· qué en un país extranjero d<>hían aplic-arse tas lc.,·es pc1·tenec-iC'nt(>s al 
estatuto personal. Este funda1nento lo dió la Esc·uela Il olandcsa, según 
la cual todas las leyes son reales, pot·qne el principio de la soberanía 
absoluta <le los Estados no permite la aplicac-ión dentro c.lel _territorio <le 
leyes extranjeras. Pero no pudo desconorel' en absoluto que a los Esta
dos les conviene en muchos ca'-'OS adnlitir esa aplicación. Debe, por lo 
tanto, dejarse libertad e.le apreriación al juez .,· tribunal, para que apli
que leyes extranjeras cuando a~í lo exijan moti,·os <le cortc~ía intrrnario
nal, que es precü,a1nente lo t¡ll(> se llama ('ontitCts Uenti1un. 

La Eseuela Holandesa prei-·enta co1no característica fundau1cnt al la 
territorialidad estricta de las le.ves. ·Cree que no hay moth·o jurídico al
guno para su aplicación fuera del 'teriritorio y subordina esa aplicación 
<'xtraterritorial a siinples móviles de interés, de reeipricidad o de conYe-

• niencia, extraños al Derecho, sobre los que no puede <lesc-ansar 111 una 
leg-islación justa, ni una ciencia verdaclera1nente jurídica (16). 

(16) Foelix, acepta dicha. teoría .al ig1Jal que todo;; io;; autores pe;rtenecien
tes a esta Escuela y dice: los legisladores, los tribunales y los autores al admitir 
la aplicación de las leyes extranjel'as se dejan guiar no por un dober de necesi· 
dad, por una obligación cuyo cun1plimiento puede ser exigido; sino ·únicamente 
por consideración de utilidad y conveniencia recíproca de las naciones ex comitas 
ob, reciprocam utilitatem. 

Tratado de Derecho Internacional Privado, citado por A::;:,;er y Rivier. Ton10 
I, pág . 31. Derecho Internacio11al Privado, traducción c1e J. Fernández Prida, 
P:,. o- :;,>. n.e, • V.J • 
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17. Crítica.- No puede negarse el gra.n valor histórico de esta Es
cuela y la gran influencia que ha ejercido en la legislación inter nacional. 
Pero se observa con bastante fundamento, que exageró el principio de la 
territorialidad formulada por la Escuela Francesa, así como el princi
pio que la informa, la reciprocidad, dejando al arbitrio del juez la elec
ción de la ley que le agradará aplicar (17 ) . 

Por otra parte no parece aeertado que un juez fundan1ente sus sen
tencias en consideraciones de utilidad práct ica, desechando los fundarnen
tos jurídicos. Además, podemos ag-regar, que no es un princi'pio jurídi
co; porque el Del'echo no es cortesía internacional, siendo éste obliga
torio y la cortesía facultativo, en consecuencia, no puede darse a lo fa
cultati,·o el carácter de obligatorio; tenemos entonee:-; que si una persona 
tiene · un derecho, la cortesía está demás, ~- si no lo tiene, la cortesía no 
puede dárselo. 

Con todo, no pode1nos neg-ar que la teo1·ía holandesa o de la Cortesía
Internacional, es 1nás lógica que la de J) 'Arg-entré. 

Esta Escuela dió origen a una nurYa; ::;oslcnicla actualn1entc en In
glaterra y Estados Unidos; eso sí que variaron su funda1nento, se apo
yaron en un principio de justicia universal apoyado e:i el Dereeho Nél
tural. Admiten los anglo-americanos, el itnperio de leyes extranjeras. si 
existe un tratado internacional que así lo exigiera, a can1bio de igual con
sideración para las leyes anglo-amel'ic-anas: esta condescendencia de la 
.soberanía ohedece a un criterio de rceíproc·a utilidad. 

Story explica el alca~1ce de Ja r·ortcsía' : 
. l.º La soberanía na~onal es rompctente, única ~- cxclusiYamentc pa

ra regular los actos que se produzcan en su territor io y para regir a las 
personas que viYrn en él; 

2.º Ninguna soberanía puede regir aeto~. personas o cosas situadas 
fuera de su territorio, aún cuando por razón de nacimiento de la..<; rela
ciones jurídicas, o de las personas se hallen son1ctidas en principio a 
ella; y 

3.º Todos los efectos que las le.ve~ de una soberanía puedan producir 
fuera de su territorio, será la consecuencia de convenciones expresas o 

• tácitas entre los Estados (18). 

• 

(17) Asser y Rivier.-"Derecho Internacional Pri,·ado", ob. cit., pú~. fi2. 
(18) De Orue.-"Derecho Internacional Privado", ob. cit. ,púg. 31h. 

• 

• 
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2.i! ESCUELA FRANCESA (Siglo XVIII) 

18. Bosqu,ejo histórico.- La teoría de D 'Argcnt1·é, no tuYo mucha 
suerte en F l'a.ncia, a consecuencia de la infiucncia de ,\[olineau, pasando 
casi. ina<l,·ertida, hasta reYiYir en el siglo X\TIII, g1·aeia~ a la ohra de gran
des jurisconsultos; a.pareciendo así, como una segunda etapa de la doctri
na de D 'A1,gentré designada con el no1nbre de 2.ª Escuel_a Francesa del 
siglo XVIII; siendo sus figuras principales: Bouhier, Frolan<l ~· Bou
llenois; jurisconsultos que estiinulados por Ripanfont desarrollaron esta 
Escuela (19) . 

Bouhier, Presidente del Parlan1euto de f)ijon. En su '' Co1nentario 
a la -Costumbre de Bo~goña", extiende el alcance del estatuto personal: 
ig11al que Dumonlin, en quien se inspira, pero sin ind~pendizarse abier
tamente del aforismo que "todas l~s costwnbres son 1·eales ·'. En caso de 
duda, se inclina por la personalidad clel estatuto. Con respecto a l0s es
tatutos ,reales ,dice, 1que en prin~ipio deben de pre,·alecer sobre la~ leres 
personales; pero en la práctica. difícilmente se decide a reconocer el ca-
1·ácter real de una ley. Considera con10 estatuto personal ( 20) "todo 
el que se funda en una convención tárita o presumida de los contratan
tes; y real el que queda fuera de f'sta clasificación"; l'echaza la idea de 
Dun1ou]in respecto de la realidad del e~tatuto de la con1unidad entre los 
esposos. 

Froland, 1nerece figur a,r entre los más ilustres estatutarios, abogado 
del P arlamento de París; se pronuncia igual que Bouhiel' por la perso
na.lidad del estatuto, aplicándolo a los bienes aún en aquéllos que estén 

(19) El célebre abogado de París, M. Ripanfont, legó su biblioteca a la or
den de los abogados, a fin dP, que éstos resolviera¡ .los múltiples conflictos que 
se presentaran entre costumbres de los distintos parlamentos franceses. 

(2~) A. Alcorta..-" Curso de Derecho Internacional Privado", ob. cit., pág. 
li9. 

• 

• 

• 
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situados fuera de la costU1nbre, piensa como Bouhier, que la persona es 
lo más noble, debiendo imperar sobre las cosa&. 

No está de acuerdo con la clasificación de los estatutos en pcr.:;o
nalcs, reales y mixtos, cree que n1ás ilnportante que defini,rlos, es co-, 
nocer sus relaciones para. contestar lac, interrogantes qut> se presenten. 
~.\.plica su doctrina especialmente a los testarncntos: antr.s que él se Yeí:1 

un estatuto real en las leyes que fijaban la edad para testar válidamente, 
exigiéndole al testador la edad que rt"tuería la costu1nhre donde estuvie
sen situados lo&"" bienés; Froland c,Jntrario a este crite1:io, admite la cos
tumbre del domicilio. 

)Jo disting,ue entre capacidad 6encral y la particular como lo hacía 
Bouhier. Las ideas de este autor sohr(' la superioridad del estatuto per
sonal al real, le dan gran autoridad, que ~ considerado entre los pre
<'ursores políticos y jurídicos n1ás Í!npol'lantes del siglo XIX. 

Doullenois, (1680-1762), abogado del Parlan1ento de París, recibió 
más que ninguno la influencia de 1) 'Argentré y Rodemburg; sus ideas 
funda1nentales han sido resu1ni<las en la siguiente forma, a saber: 

1) Todo estatuto es personal o real; el 1nixto no existe; 
2) Todo estatuto q'ue dispone sobre el estado general de la persona, 

otorgando una capacidad o una incapacidad ele estado, es personal; 
3) El que regula la dbligación es ta1nhién persona 1; 
4) El estatuto que se refiere direc·ta o 1n·incipalinC'ntc a los birnc:-; 

r, a las acciones reales, o que atribu~·e a la persona una c•apaeidad o in
cap~cidad opuesta a su estado gene1·al, es un esta lulo reai; 

5) Pero el estatuto que no dispone de los inn1uebles, sino por c·onse
cuencia del estado ~· condición de la persona, es un estatuto personal: 

6 ) Cuando el estatuto se refiere a la persona y a los bienc~, ha~· qut 
examinar si lo que pern1ite o pl·ohibe se refiere a I estado de la pcr"ona 
e, altera su con<lición, en el pri1ner caso, es personal, ~· en el segundo 
es real· , 

7) El estado y la capacidad o incapa<'idad de las personas se re
gula por el estatuto de su situación; 

8) En general, el domicilio regula las acciones y dereehos incorpo
rales; 

9) Pero este principio tiene varias excepciones: respecto de las ren
tas territoriales que se sujetan a la ley del luigar donde están situadas 
las heredades; sobre que pesen respecto de las rentas municipales en el. 
lugar del pago; las acciones puramente reales co1no las demandas para 
la simple declaración de 1hipotecas; y por último aquellas acciones también 
reales, por ejemplo, e] he¡leficio de excusión; 

10) El estado pel'sonal del domicilio se llcYa a todas partes; r 

, 

• 



• 

-31 -

11). P ero la capacidad o incapacidad reales se encierran en un lugar 

detern1inado ( 21) . 
Como se puede observar, su teoría constitn~·e una excepción a la.; <lo, 

anteriores. 
Ha contribuído con obras importantes, para el adelanto del Derecho 

I nternacional Privado, una de ellas se denomina '' Sobre las oposicio
n es nacidas entre las leyes y las costumbres''. Y la otra, publicada des
pués de su muc.rte, que nos da a conocer una teoría completa del Dere
cho Internacional Privado. Además, el tratado de la "Personalité et de 
la realité des lois et des coutumes". Tradujo y comentó la disertación 
de Ruden1bur gh, '' De jure quod estatorun1 diversitate' •. 

19. Doctrina, generalidades.- Podemos decir que el fin primordial 
de esta Escuela, fué restringir la territorialid~d de las leyes; consistien
do en esto su carácter fundamental. Esta Escuela dividió también los 
estatutos en personales, reales y mixtos. Hasta aquí co1no ya lo hemos 
visto, todas las escuelas han aceptado en principio dicha clasificación; 
con10 una forma de solucionar los conflictos surgidos al aplicar la leg-isla
ción de diversos países. 

La Segunda Escuela Francesa confiere iinportancia a la territoria
lidad del Derecho, y se inclina a suprimir el estatuto mixto y a eliminar 
del estatuto personal la capacidad cuanda no ha de ejercerse respecto de 
inmuebles. Por fin, Bouhier y Froland cstima1ban que si era dudosa la 
natura.leza del estatuto, debía considerarse el estatuto como personal, y 
Froland incluye en esta última clase, alejándose en esta materia de D 'Ar
gentré, los estatutos referentes a la capacidad ~, a la incapacidad especial. 

La E scuela Estatutaria Francesa ,del siglo XVIII, representa un no
table progreso en el sentido de la extl'aterritorialidad o personalida<l 
de la ley. • 

J 

(21) A. Sánchez de Bustamante y Sirven.-" Derecho Internacional Priva- • 
do". Habana, 1924. Tomo I . 
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Capitulo V • 

INFLU;ENCIA Y CRITICA GENERAL DE LA TEORIA ESTATUTARIA 

.. 
20. Influencia. estatutaria en Espafí.a, Aleniania e Ita.lia.- En Espa-

ña se 1nantuvo la diversidad de legislaciones entre las distintas provü1-
cias, y aún entl'c 1 ' S ciu<ladcs d~ una mis1na p1·ovincia, llamada'- fueros, 
con.qerYados con gran esfuc1·zo, a pesar <1ue existía la ten<lencia a unifor
mar las legislaciones. La dificultad que en la práctica dió esta <li,·ersi
dad de lcgislacione-;, se de-bió a la distinción tan ahsolnta en leyes rea
les y personales, que reC'ibió el no1nbre, respcc-tiva1ncntc>, de Statuta rea
lia y ·stcit1<ta personalia. 

Consideraban que las leyes reales producen sus efectos dentro d<>! 
territorio que las dicta, en ca1nbio las personales viajan con el indiyi . 
duo donde quiera q,ue éste vaya. Trias de Bes, dice: '' lJa cultura del 
J)ereeho Ron1ano se extendió en España 1ne1·ccd a la lahol' <le los legistas, 
influenciados por la Escuela Italiana y Francesa . Puede decirse que los 
l~Ji~:tas cspafiolC's desde un principio actuaron co1no una Yel'daclera e1,:a-
11n<'i1Jll de esta-, Escuelas; después la c:01npenetración con los italianos fné 
con1pleta (22) . 

La, teoría estatutaria fué conocida en .1\lernania por D 'Argent ré, si 
bi<.>a no ejerció mucha inflencia debido a condiciones políticas, pero in
fluyó en las tentativas para establcce1· principios nueyos, y tcnemo<; así, 
que a n1ediados del siglo XIX se exponen nnrncrosas teorías para cons
truir ::;isten1as jurídicos: De IIauss, Schcffener, '\\'aechter y Sa, igur, to
déls cte carácter filosófico, r<.>rmplazan la cortesía estatutaria por ln con1u-
11idad jurídita. 

Entre todos estos autores sobresale SaYign)·, cu~·o concepto funda
rnental es el siguiente: '' A toda relación jurídira <lebe aplicarse la ley 

(22) Trías de' Bes.-" Derecho Internacional Privado", ob. _cit., pág . 11. 

Teoría Estatutaria 3 

• 

• 



• 

-34-

que corresponda a la naturaleza propia ~· esencial de dicha relación, sin 
reparar que sea. nacional o extranjera. (23) • 

Alberto Alcorta, al referirse al sistenu1 de la con1unidad, nos dice: 
la teoría profunda y trascendental de la comunidad jurídica de los Es
tados que expone y analiza el genio in1nortal <le SaYigny a 1nedia<los del_ 
siglo XIX, n1arca indiscutiblen1entc t' l progreso 1nayor que ha tenido el 
Derecho Internacional Privado (24). 

Itália es c·nna. de la J)octrina Estatutaria; ro, en el siglo X\'I, cesa 
• la orientación doctrinal de los postp;losadores, que solucionan los conflic-

tos de 1c.,·es de acuerdo con la técuiea C'statutaria, que perduró hasla 
principios <lcl si~do XIX; pel'o a partir de esa fecha, to111a. el estudio 
de esta 1nateria una nuC'Ya oricntarión., llegando a constituir una doC't ri
na propia; correspondiendo al gran jurista }lanccini exponer su teoría 
de la nacionalidad, al inrial' su curso en la l-niYC'r..:;iclad de Turín en lR51; 
se inspira en las 1110<.lifirarionC'-; hC'chas por el ('ódigo de Kapolcó1i al .. 
pl'incipio de l<1 n,1cionali<lacl, sustituye el antiguc, principio del do1nicilio, 
corno fundarnento del cstatnto pC'rsonal; con1bina el principio de la auto
no1nía de la Yoluntad c·on el de la soberanía ; ronstrn:ve así su 11ucYo sis
tema de la nacional iJad. Bn len1a era '· .:\' a<'ionalidad y Libertad" . 

21. La teorícr estatutctria en la época conte1nporá11eo.- A pesar de 
las modificaciones hechas, la teoría ec;tatutaria ha don1inado en la juris
p111dencia hasta el siglo XX, coincidiendo los autores desde Bártolo en 
dos puntos: 

l.º En el exo.n1en de las reglas jurídicas en relación a su ohjct0, e,:,•. 
el propósito de deternlinar cuándo deben aplicarse; y 

2.0 Establecer principios de vigencia supraestatal. 
Se ha .consiclcrado con10 una. rC'noYa<:ión dr la doctrina estatutaria 

la teoría desarrollada por v· a reille:-;-Son11nicrs a I pr<:'tcnder conciliar tl 
Yiejo principio radical de la tcrritorialida.cl ron Ja.s necesidades del eo
mercio internacional. La le~·, para \TareillC's-SonlnlÍers, es territorial siern
prc; prro esta tc>rritorialidad, e-orno un principio internacional, i:;e impone 
no sólo al propio Estado, 8ino a todo--; los de1nás. l 'n acto jurídico ce
lebrado en determinado paí::; clehe someterse (exceptuando la capacidad 
de las partes) a la le>· de <lir;ho país, r si n1á:-; tarde la valiJdez del mis
n10 acto se discute ante los trihunalc•-; d<' otro gs1ado, xerá la le~· origi
naria la rompetentr para el ea-;o .,· a l,1 qn<' ·lehcrán so111pt('r sus dec-isiones 
los jueces, en virtud del principio dr la lC'lTitorialidad, que se le da. al
<·ance inlernacional. 

(23 ) Trías y Giro.-"Dercrho J11lcrnac:ional Pri\'aclo'', oh. rit., png. 127. 
(24) Alberto Alcorta.- "Cun,o de Derecho Interuacioual Privado", ob. cit., 

pág. 51. 
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Pero este sentido <le.: la territorialidad defiere radicahne?1tc (lel que 
clahan los c~tatutario~. Lo~: juec·c•s, rn el caso r0fC'rid,,1 dC'1,ínn apliC'ar la 
ley <le su paí':> ) no la le>· del país donde i,,e realizó el acto jurídico. T~n 
realidad, c·s 1nús lógica la 1>osición dt• 1 os estatntal'ios que la de ·v arei
lle~-8on1n1iers. ptH's en la docf.ri1n1 ,!(,] inlt•1·1n1<·ionalista francés ha~· qu~ 
forza1· el prinC'ipio de lc1 territorialidad para d,ccluC'ir <'onsccucnC'ias extra
tcrritoriales. Pt•ro el autor, para cxpliec1r esta antino1nia, acude al prin
c1pio de la no 1·rt l'Oneth·iclad de las leyes, aplirada al or<l<:u interaacio
nnl, y así runcla1nt•nta su posició11 (25). 

,Otro intento de renovación, según l)illct, es el n1ovinürnto cic·ntí
fico conte1nporáneo, rn la obra del alrrnán 7,itelinann: r"tr jurista c-on.-;
tata que ha>· dos soberanías: A) personal :v B J trrritorial; la personal 
ejercitada pol' el I~stado sobre sus hahitantcs, r la tel'ritorial que actúa 
sobre las cosas situa<las en rl ter1·itorio, _¡\mhas solH•ranías c-orrespondC'n 
a dos clases de leyes: la ley nacional r la ley de la $ituación; si1,,rue en 
este pnnto la técnita e:-:tat utaria; así el prohlen1a que larú cletc·rn1inado 
i!verigua11do si lu, ley se rcfirre ,1 la prrsona o a las c:osas para aplicar, la 
ley correspon<lientr. ¿ Qué suC'etlería ~i arn bas <;obcra11ías se enéuent raa 
en conflic:to '? ¿ Cón10 .-;e conc:ilia1·ía ? T~stc in t c1·11aciona lista hace pré\'a
lecer ]a ley personal. Se ha rritic·ado tal vez sin razón; qur si bi011 es 
ciel'to que 7,itel111cuu1, a<.loptú la térnic·a de los rstatutal'ios ha foJ'1nula<lo, 
en ca1n bio, contcpc-ionPs nueva'>; ej(~1nplo, el orden púhlic-o. l)e an1hos in• 
ten tos no se- puede decir que ronstit U>'ª una verdai-era troría ge11c•1·al; 

sólo es el es[ncrzo aislak:lo Je e•·to,; granilcs i:1te1·nac·ionali-·tas. 

2:2. Urítica a l<i teo,-ía, cslat1tta,-iu.- I,;a teo1·ía <le los gstatutos, tal 
con10 ha llegado hasta nosot1·os, realiza indiscutihlcn1ento un pi-ogi-eso 
sobre la cloeti·i1u1 absoluta ele la tr1Titorialiclad de las leyes. No sería 
posihle, dice Savigny, rechazarla eo1no co111pletan1entc falsa, porque es 
susc<>ptible de las n1cís divel'::;as interpl'etaciones y aplicaciones entre las 
enales algunas pueden resultar justas. 

I1nporta no· olvidar que nuestras con die iones soc-iale.-, son n1uy <life-
1·en tes de aquellas en que vivieron cualt1uiera de los estatutarios, desde los 
ante,ccsort>s de Bártolo hasta Froland. 1-ia dcficicnC'ia científica de sus fun
damentos se de ri,·a de un falso concC'pto de la sohrranía territorial, >- de 
la fuerza y eficacia <le las leyes. Los escritores italianos pudieron sus
traerse en parte a esos inconv~nientes, piro eneontraron un obstáculo se
n1ejantt• e,n el cspiri.tn -:,· c·n la tradición del J)crecho Ro1nano. La J.,;s
cuela I~'raneesa r la I l olandesa fuei-011 víctini.:1s en este punto de los a.nte
ce<lcntes feudales. 

(i5) Trías y Giro.-"Derecho Internacional Pri,ado", ob. cit., p:íg. 121, 
'l'on10 I . 
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I gualmente se ha censurado el caréÍcter 1necánico de sus distinciones 
y soluciones, que la llevaba a la arbitrariedad por prescindirse para ellas 

. del contenido y carácter <le los p recept os lega les, atendiendo únican1entc 
• 

a su objeto. Esta. crítica es a Ycccs n1ur justific.ada. Otro tanto aco:1tcc0 
con la arfü·1nación, de que sus partidarios se contradicen frecucntenH:>ntc 
en las doctrinas que sustentan, i:;icndo tal incertidn1nbre una prueba nuís 
de la deficiencia del punto de parti,da . ( 26) 

Pero hay que tener presente, qnc la Escurla ele ]o') Estatuto~ nació 
de una situación jurídica sin prereclentcs científicos; la i1npnlsaron los 
a<'ontecinlientos Y las necesidades del 1non1cnto . )- con10 la faz del 1nun-, 

do no cambia en un instante, sino ctnP l't'snlta ser obra de ,·arias gene
raciones, los sistemas llamados a organizar las relaciones jurídicas priYa
das entre los indi,·iduos so111etidos a lrye:s diferentes, no podía surgir de 
nn gol pe acabado )' perfecto . 

,~e ha estuiliado en eslos c·ineo Capítulos las diversas 1-;;scuclas l~st.a
tutarias : predominó prin1ero la I)crsonalida<l; esto ocurrió C'n la prinH'rn 

1nitad de la E<lad 1ledicl, principio qnc se aplicaba cou 1nayor o n1cnor 

intensidad, según las razas. 
E11 la segunda n1itac.1 .Jr la J~clarl :l\lcclia, se opera una cYolución en 

el sentido opue.:,to; ). el principio de la personalidad de los bárbaros se 
transforn1a por el de la territorialidad, con la aparición del feudalisn10 . 
P rincipios que se n1antiene11 en luc-ha y cuya influenria perdura en las 
doctrinas modernas. P or este n1otiYo, nos vamos a preocllparnos en los 
Capítulos venideros, de estru dos principios. pero ra dentro de nuestra 
propia legislación. 'T'eno1nos, pues, que nuestro Código 1l'ivil, cont<.'1npla 
la, clasificación de leres personales, en el l Jibro I; ele leyes reales, en el 
Libro I I ; -:,r de relativas a los actos en los ]Jibros II I y IV. 

(26) Froland se ha expresado en la siguiente form,1 Jr los estatutarios: 
• '' Confesaré de buena fe que me he engañado muy a mC'nuoo a pesar de toda 

nü atención. Uno se imagina ser n1uy hábi 1 y hahrr de:-cuhicrto rl misterio cuan
do :;abe que el estatuto personal r;; aquPl qui• mira a la. persona, y 8in embargo, 
con todas estas definicionrs uno ::;e encl,ent ra :-ólo en el alfauolo y sabe muy poca 
cosa, pues toda dificultad consiste en det-:cuhrir y distinguir netan1eute cuando 
el estado mira. únicamente al fondo o a l'l persona". 

Laurent, "Droit Civil". T. l., púg. 119, citado pur Claro Solar, en su obra 
"Derecho Civil Comparado", To1no I, r,ig. 90. 
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Capitulo I ' 

TERRITORIALIDAD DE LA LEY 

23. Generalidades.- Debe1nos reco1:da1· antes de entrar al . estudio 
de uuestra Jegü;lación que, la teoría de la territorialidad absoluta de la 
ley, consiste en so1neter al in1perio <le la ley ele] Estado a todos los ha
bitantes de] territorio. Por consiguiente, el estado civil y la capacidad le
gal <le los extranje1·os se rig·cn por la le? te1Titorial. I~n realida<l, la 
teoría tiene un funda1nenlo juríclieo. Sus partidatios aducen en pro de 
ella, dos 1·azones Je orden jurí<li<'o, y una ,de conveniencia práctica. 

R AZONES JURÍDICAS.- 1) El principio <le la sohe1·anía territorial .,l' 

opone a la aplicación, dentro del territorio del E1-;tado de le~'es extranje
ras; a<lnlitil' esa aplicación sería aniquilar la soberanía e in<lepenuencia 
del Estado; y 

\ 

2) El P oder Legislativo del Estado no tiene fuerza universal, sino 
nacional; en con.secuencia, el imperio de las le~·cs no es posible que se 
extiende a los nacionales residentes en el extranjero. 

R AZÓN DE CONVEN'IENCIA PRÁCTICA.- Se eliminan los <'onflictos de leyes: 
se convierten en ünposibles tales conflictos: los jueces, en ningún caso, 
aplicarán una ley extranjera en los litigios que fallen, apliearán sien1-
pre forzosamente las leyes locales. 

Hoy día, preval ece en el Derecho Internacional la teoría de que la 
soberanía no reYiste un carácter absoluto; antiguan1ente el criterio seguido 
era contra.1·io; porque se observaba que desde que se habla de soberanía, no 
cabe admitir ninguna fuerza, ningima voluntad superior a la del Esta
do; y por con.sigt1iente, la voluntad es esta suprema ley. 

Contra esa noción, el Derecho l\Ioderno sustenta, que así con10 en la 
sociedad civil no puede hablarse de libertad a1bsoluta del individuo, de 

• 
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derechos absolutos dr éstr; dcstlC' lncg-o quC' esa libertad ~- esos derechos 
tienen línlitcs, que es C'l rcsp(•to a la lillC•rtad y <lereC'hos de los _dc1nás, 
así también los l~stados for1nan una Y<'rdadera co1nunidad _jurídicia in1cr
nacional, dentro <le la cual existen 1·claciones que· ncc-esaria1nen1<' restrin
gen Ja Yoluntad de ca<la nlicmbro. Por <'so, , n solH•1·anía 110 c.-; 1ii puede 
ser sino una ~ohcranía relath·a. () c·o1no di.c·c el gran antor francrs r,,au
chille: '' '\"iviendo en soci<'<lad ron rolcc-ti\·iclades scnH•.iant<'s, el l~sta<lo 
debe tener en cuenta los derechos partiC'ulan•s dt• 0stas e ~gualn1t•11tc Jo.-; 
generales ele la ron1tulidad internacional. J.,a sobel'anía 110 pned<' eonsis
tir ni en la 01nnipotcncin, ni en 01 pocler .iurídiC'o para el <.:oberano <le 
obrar sin control, de C'rcar el dcrC'<:111) c1e_ját1dolo detcrn1inar exclusiYa-
1nente por su propia YOluntad". 

La cloc-trina de la tPrritorüdiclacl ahsolutn e-; ac-ogida por 111uy raras 
legislaciones en la hora presc>11fe. }}! 1110Yi1nil'11t0 jul'ídic·o se divide hoy 
entre la teoría de la ley nacional o personalidad del Derecho, expuesta 
por el italiano i\Iannccini ). prohijada por la 1nayoría <le los códigos eu
l'opeos; y la teoría del J)on1icilio. ex1n1c_":ta prin1e1·a1n('ntc por SaYig-n~·. )º 

admitic.la actuahnente por la nu1)·oría tle las h'gislacionc-, an1eri0anas. In
glaterra y lo.s Estac.los Unidos, que durante 1nueho tiC'n1po se aferraron 
a las concepciones territoriales Jel derecho feudal, se han inclinado ya, 
por n1edio de una jurispruc.lcnc·ia int<'li!!,Pnte, en ra,·or de la tesis del do
micilio. 

Las dos graneles codificaciones del l)erccho lntel'nacional P rivado 
realizadas en .A.mérica, son: el Código de l)erecho Internacional Priva
do, aprobado por la Conferencia Panan1eric·ana reuni<lc1 t>ll La I Iabana, y 
ratificado por quince nac·iones del contincnt<'. <'s eonoC'íLlo <'on <'l no1nhr~ 
de Código <le Bu:-;ta111ante, por su autor rl inte1·11ac·ionalista cubano, Dr . 
. A.ntonio Sánchez <le Bustamante, .)' los 'I'1·ataclos sohr<' Derecho Interna. 
cional firmados en el Co11greso Suda1ne1·icano ele ,\lontPvi<leo y ratificado 
Por Aro-ei1tina Uruo-uav Para<ruatr v Perú !)t·e~l·inden 1101' c·on11)leto de t, , o .. , n ., . , 
la teoría de la territorialiclacl. • El Código ele Busta1nante adopta en su 
artículo 7.0 una fórmula transa<'cional entl'e ]a ley nac·ional \' la Je do-. . 
micilio. 

24. El vrincipio de lo territorialidad en el ('ócligo Civil chile.no. -
)luestro Código Civil en su artículo 1-! estahlec-c: "La le)' es obligatoria 
para todos los habitantes de la R<'púhlic·H, in<•lnso los c•xtranjc1·os". JJa 
expresión ele este artículo no pneclP s<>r 1nás a1nplia, conqJ1·c11<1ien<lo to
dos los actos y contratos e,jecutaclos en Chile, ~'ª sC'an las pe1·sonas que 
lo rclehren nacionales o <'Xtranjr1·os; ejerciendo el I~stado su sobera11ía 
dentro de su territorio, ohligando impcra.tivaniente a 1o<las las personas 
que en él residan sin <listinción ele nacionalidad y <'Halquicra que sea 

• 
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la naturaleza de la ley, sean ésta<s pcrmisiYas, prohilJitivas, o iinperatiYas. 
E xaminando la disposición poi· parte, diremos; que el ]egislado1: al 

expresar que ]a "ley es ohlig-ato1·ü\ ", ha qucri<lo con1prcncl01· toda c·lar..;e 
de le~·. Saben1os que le~· (a1·tículo 1.0 del Có<ligo C'iYil), "es una <lec·la
r ación de la voluntad sdbe1·ana qur 1na11if'estacla en la !'01·111a pre:..:crita 
por la ,Con:-;t itución mancla, prohibe o per1nitc..,. 

l)c la <lefinición po<len1os deducii· la tl'iple tlasificac•ión tle la ley, 
ley ,que obliga a todos los habitantes <le la 1iepúhlica, ya sea que afeci<' 
nnjversahncnte a las personas, cosas y actos . 

En la expresión "todos los habitantes <le la República, incluso los 
extranjeros", comprende a todas las pel'sonus que se eneuentran en el 
territorio de la nación sin distinción, sean naturales o jurídicas. El le
gislador intercaló en seguida la frase "inclu,·o los cxtran.jcros'', a pl'i
mera vista constituye una l'eclundancia, pC'ro si l'Xc11nina1nos con cierta 
cau tela, vcre1nos que don Andrés Bt~llo tiene razón al intercalar dicha 
frase : f né, para dejar -bien en claro, que no quedara duda alguna; re
chazando en for1na a,bsoluta la aplicación a los ext1·an,jeros de su estatuto 
personal . 

Analizando la voz castellana "ext1·anjero" (según \ TeJoso Chávez) 
(27 ) viene de su similar latina "extra neari·us", y é!-ta deriva a su Yez 
de extrene1ls, palalbra que con su raíz ''extra", no" da una idea ·'fuera. 
de", a. extraño . ~sta etünologí.a nos 11cva al ve1·dad0l'o concepto de la 
palabra extranjero, con la cual se designa a toda persona extraña al E'3· 
tado chileno, que no está Yinculado a él en calidad de 1nien1hro suyo, o sea: 
a toda persona natural o jurídica que no goza de la nacionalidad e.hile
na, sea porque t iene otra nacionalidad, sea porque no tiene ninguna. 

Esta interpretación del artículo l-!1 la sustentan nuest1·os juriscon
sultos; ·entre ellos, don .José Cle1nentc Fabl'es, nos manif'iesta que: (28) 
'' todos los ha,bitantes de la RepúbliC'a, sean nacionales o extranjeros, res
petarán y curnplirán todas las lc~·es de ,Chile, de cualquiera clase que 
sean , en los actos o negocios ciYil<'s ,que se efectúen en Chile. 

'' Si la disposición del artículo 1-1 no comprende ninguno de los actos 
o negocíos ciYiles que se ,·erifiquen fuora de la Rrpública, no ,sería. lícito 
invocar el precepto de dicho artículo para juzgar los contratos que se 
celebren, o los cuasicontratos o arto') jurídicos que se efectúan en el 
extranjero, au nque sean chilenos los que intervengan en elloc;;. Si en al
gún oaso hubieran de fuz@:arse en Chile esos contratos o actos, no se 
to1nará en cuenta para el juzg-an1ie11to el precepto del artículo 14, sino 
otras leyes o las r eglas <lel Derecho I nternacional Privado" . 

• 
(27) Veloso Chávez.-' 'Derecho Internacional Privado", ob. cit., pág. 80. 
(28) J. Cl. Fa.bres.-" Del'echo Internacional Pri "ªª'l ", ob . cit., Tomo I, 

pág. 18. 
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Analizando el señor· Fabrcs la <lisposici6n del artículo 1.J., dice al 
respecto: (29 ) • 'La doctrina del artículo 1-t es perfeC'tan1entc confor111e 
con los principio-, fun<la1nentalcs de nurstl'a t'icncia l<.>~al: ' 

"l) Porque las leyes cstú.:.1 11atu1·al r lH'1.:csaria1n<'ntr lin1itadas por el 
territorio; no pueden tener fuerza chligalo1·ia, ,ino t•n el recinto en que 
el poder público que ],1s dic·ta eje1·(·c :;u i ni p<'l' io. 1~1 t1<'1·a de ese reci!1 to, 
los n1agistrados qn<> clic-tan ]a ler no tienen C'ill·úc·tl'r tl< tal<" , son indivi luo, 
priYados, sus Yoluntaclrs no tienen 1nús fuerza c¡u<' la dr cualquier 1niembro 
<le la fa1nilia hu111ana, sus 1na:H1alos. c¡LH' no ti('ll<'ll fur1·za ohh-g-atoria si
no en virtud del carácter de la aut<Jl'itlnd qlH' Jo" dict;i, pi('r<lcn su cl'i
cacia desde el línli te del territorio en <JUl' tlesa pa 1·ecc c•sc c·a l'Úeter que 10 
L1a la fuerza o la eficacia ; y 

"2) Po1·que la le~· no obliga sino rn ,·i1·tu<l ele sn pr<,n1ulgación, o <.:('él, 

de la noticia oficial que se cla ele (•lln a lo" i1Hli,·1 luo-- <;oht·t• quien<'<; r,jc•r
<'e jurisdicción la antoridacl que la di<'1a. l•:. ,l nc;ti<'in C'l°il'ial ::;úlo :-·e in
tenta comunica1· por 1ncdios o arbitrios c¡nc i-;urt rn su <'fcC'to dcqtro d('l 
recinto jurisdiccional del legi.-;la<1or. 1◄;s1c satisf,1<·<· sn ohligacióu con t,11 
que los 1neclios dr pron1ulgación que rn,plcc ··t•,u1 adecuados para que la 
le:v sea conccicla en aqn<'l recinto; 61 no se en ida r 110 tiene rara qné 
cuir<;'larse de que esos 1nec1ios llr,·t•n la notü•ia dr la lcr fuera del terri
torio. Fu~ra de este país lo.s ext ranjcros, no t ir nen ju1·í<lica1nentc ·ha
blando, noticia alguna de las lc~·es chctadas en él''. 

Don .Juan Antonio 1\.1·1nas (30), en su oh1·a "Co1nentario de siete 
tit.ulos de Código CiYil ", declara que: "Bl principio consagrado por este 
artícul0, lo crce1nos n1ás lógico, más funclan1ental que el ele otros códigos 
1nodernos y nos apoyamos para e11o en lac:; signicntcs razones : 

"1) La introducción de ]egis]acioncs de ot1·os paisrs en Chile, sería 
un ataque di,recto rontra la soberanía e ind<>pcndrncia tle la nación. 

"2) Someter al in1perio de las leyes cxtl'anje1·as a los chilenos .. a con
secuencia de admitir el estatuto personal <le un cxt1·anjero, es hacer obli
gatorio una !(,y que no ha sido pro1nulgacla, y qu<' no ]¡¡ conoC'rn, pu
diendo ser hurla<la fácilrn<>nte por el extranjero; dr lo que resultaría la 
inseguridad e inestabilidad de las conYcnciones¡ • 

"3) J;a capac•i<lad de un indiYiduo <'8 un at1·ihuto <1e la persona, no 
habiendo dificullad pa,ra concebir su existencia aisla<lan1ente. y, por el 
contrario, sería 111;1-; difícil co1npre11der qu<> personas que habiten dentro 
de un mis1no tcrl'itorio y en igual<lad de circunstancias o condiciones so
ciales, no fueran igualn1entc capaces para ejec·ntar actos de una n1is1na 
naturaleza, sucediendo por ejemplo, que un extranjero n1ay.or de 21 años, 

49. 
(29) J. Cl. Fa.bres.-"Der<'cho I1,te~ua,·ional l'ri\'ado", oh. c•it., '1'. I., pá~. 

(30) J. A. Armas.-Comenlario de siete tít1¡}oe de C6digo Ci\ il, ob. cit., p(tg. 18. 
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no tuvic1·a la ad1ninistración ch• la soc-iedad eonyugal (1ue confiere la ley 
-a los chileuos, porc¡tH.' tal de1·echo no le (•s otol'gado por la le)' de su país. 

"-!) lJa <lesc-<1nfianza, injusticia y arbitra1·icdud <le 4.uc a<loleee1·ía!1 
' las sentencias de los tribunales <ll' una naC'ié,n que E'stá en la itnposihilidad 

<le c:onucc1· las leyes vig<-'lltes en todas pa1·tt's <lel n1u1H.lo; :, 

• • :3) Averig-ua1· si una ley es personal o real, es algo dificultoso en 
la prúc-tica y muy complicado en la teorfa, suscitando este estudio previo 
para hacer erec·tivo el Pi:;tatuto pattio d<· u11 rxt1·a:1.i<'1·0, un sinnúnH'1·0 
de inconveniente<; que no in1pc1·fec<'ioll.~ el siste111a <lE' nuestro (~ó<ligo 
C'ivil ''. 

l. J11uente del arlí<"11lo 11.- J•~sta. Jisposi<'iún fu(• to1nada t1cl a1·-
1ícu1o 5.º del Código tll' l,1s I>os Sic·i lias que dispone: ·· l ,as le.,·<•s ohligan 
a todos los h,\hitant<•s del Reino, ya sean ciuda<lanos o cxtl'anjeros, <lo
nüciliado8 o ti-c1n-;cúnt(•s". P e1·0 en _las nota-; Jnh·· ln·-.; 1,or 1lon ..:.\ndré>:-4 
Bello, se dice que este ai-tíC'ulo ha si 'lo tornado <lel artículo 3.0 del Có 
digo CiYil francé..., y del 9.0 de l,1 Luisiana ; pues a\Í1has dispoi-iicio11e!') 
son iguales, pel'o est<?, según l◄'abres es un error, tal \'Cz <le copia. 

Se dan corno razones para esti1nar que 110 fué rl Có<lig·o francés el 
oi-igen de esta disposieión el hecho que en Francia. el exii-anjero se rige 
por la ley personal <le su paí-s, y Jas leyes patrias le ~iguen por donde 
quicl'a que vaya )' no es dado suponer. que el señoi- Bello con su enor
me cul lu1·a jurídica indicara co1no fuente la legislación fra,ncesa que es 
dia1netralmente opuesta a la nues~ra, doctrina procedente de la época 
estatutaria. 

Tan1bién es fuente del artículo 1-1 la legislación española vigente 
antes de la pro1nulg-ación del Código Ui,·il: pa1-ti<la 1.0 <le la l1ey 15, que 
en su Título 1, dice=· ··Todos aquellos qn0 son del señorío <lel face<lor de 
las leyes, sobre que las él pone, son tenudos de las obedecer, e guardar, 
e juzgárse por ellas, o non poi- otro escrito de otra le)· fecha en nin
guna n1anera : e él que la ley f acc, es tcnudo de la facer con1plir. E ese 
1nismo dezünos que los otros que .fueren <le otro señoría, 4.ue ficieseu el 
pleyto o postura o yerro en la tierra do se ju~gase por las leyes . Cama
guer sean <le otro lugal', non pueden ser e.scusados de estar a mandanlien
to de ellas; pues qu0 el yerro o el pleyto o la postura ficieron do ellas 
han poder. E los que esto non quisie1·en facer tan1bién debe11 ser apre
miados co1no los otros de la tierra sobre quien las ponen''. 

26. C,ondición j¡¿rídica del extranjero en relarión al nacional.- En 
cuanto a la situación que se encuentran los extranjeros con relación a 
los nacionales, distinguiremos tres puntos, a saber: 

A. Respecto a los Derechos Públicos; 

, 
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B. l)e1·echos Políticos; y 
C. l)crechos PriYados. 
IJos analizaremos en general para en seguida estudiarlo:-; en nues

tra propia legislación. 
A. En lo que dice relación al primer punto, es c.lcc•jr, a la situaC'ión 

que se encuentran los extranjeros con relación al l)erccho Público, dire
mos que la 111ayoría de las lcgü,Jacionrs C'onsagran u11a igua !dad eut1·r ex
tranjeros y nacionales. uestra Constitución establece ta1nbién esta asi
milación, en el artículo 10 ,que dispone: • • lJa Constitución asegura a to
dos los ·habitantes de la República: 

l.º La igualdad ante la ley. E11 Chile no ha)· cla~c privilegiada; cu 
seguida consagra el derecho de libertad, de asociatión, reunión, etc. 

B. En cuanto a los Derechos J>olíticos, las distintas lcgislacionrs 
establecen sus diferencias, así tenemos qne el <ler•pcho de sufragio, la fa
cultad de ser elegido, ejel'cer cargos públieos, etc., a los ext ranjcros no 
les son otorgados. en ca1nhio a los nacionales le son a1nplianH:nte 1·ceo
nocidos . 

C. Respecto a los Derechos Prh·ados. l~n esa n1ateria las legisla
ciones en general establecen tan1bién sus diferencias, que poden1os di
vidirlas en cuatro sistemas : 

1 ) De la Reciprocidad Diplo1nática, siste,na adoptado por Brlg-ica, 
y que consiste en recurrir a los tratados diplo1náticos exü,tcntcs para así 
detern1ina1·. si el extranjero dehe o no asismilárscle al nacional; 

2) ,Otro sistema es el de la Recipl'ocidl-ld Lcµ;islatiYa, que consiste 
en tratar a los extranjeros en la mis111a fol'1na que la legislación lle és
tos, trata a los nacionales del país en que esc extranjero se encuent ra; 
ha sido adoptado por 8necia r Austria; 

3) Sisten1a que asin1ila en fo1ma ab:-;oluta al extran.iero con rl na
cional; ejen1plo, Italia, Ing-laterra, A1,genti,11a: )' 

4) Siste1na que asinlila al extran.jcro ron el 11c1cional, pero en fortna 
restringida, establecen lin1ila(•iones; cjen1plo, negándoles el clcrrcho ele 
propiedad, por creer que en cier·la forma pueda al'eetar la soberanía na
cional; ta1nbién en lo que dice 1·elación <>on el ejrl'cic-io <le ciertas profe
siones liberales. 

\Teamos ahora la situación clel extran,iero en nuestra legislación; 
haremos la misma clasifi<'ación, entJ'e derechos públieos, políticos y pri
vados. 

A. DERECHOS PÚBLICOS.- Co1110 )·a diji1nos, nlH'st1·a legislación en 
la Constituc-ión Polítira, en el Capítulo III , de las (farantías Constitucio
nales, en su a1iículo 10, otorga a los extranjeros los mismos derechos 
que a los nacionales. 

B. DERECHOS POLÍTICOS.- En Chile los extran.ii:>ros tienen restric-
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cio1H'S l'especto al ejerc irio ele los derechos J)Olít iros, J>Ol' e.je,nplo, t·l cle
!'e<:ho a sufl'agio no .-;e les <·oncede, sal\'o que se rcficl'a pal'a la elección 
de regidor, que por J;ey N.º 5.357, de 15 de J~nero de 193-!, sobre ()rga

nización y At 1·ilnH·io11cs <le las i\Iunicipaliclades; <'ll su artíC'ulo J 9 dispo
ne: '· rfit>nen <l<•t·erho a insC'rihirse Pn el Registro ~lunicipal: letra 7, ) '· 1JOS 

extranjeros, \'arones ~· muj<'rcs 1nayorC's <le 21 años, <'On 1nús de 5 año<; 

c-onsC'cut ÍYOS de re"i<lencia en el país, que• :-it•paJJ h•e1· .,· ese rihir .,· que re
sidan en la con1u11a co1Tc8pon<lien t<' ·'. 

C. ~n cuanto él los l)er<'ehos Prh·aclo-·, C'stán los extranjeros equi
parados a los 1H1e:ionales; confirn1ado por el ai-tfr·nlo 1-l ya <'ita<lo ~- ta1n
bién por el artículo 57 <le nucstl'o Código UiYil, que <lisj>onc: ··La lcr 
no reconoce diferencia entre t>l chileno y el ex tranjero, en cuanto a la 
adquisición y goc-e <le los derecho-; eiYiles que regla este Código··. Este 
pi-incipio encuentra tan1bjén su corrohoraciJn rn los cótligos especiales, 
ejcn1plos: 

El artículo 1.0 <lel Código <le Cum<'rC'io "l'ig-e las ohligation(•~ ele los 
co1ne1·ciantes que se refieran a operaciones n1ct<·antilC's • •. Ln ley c•o1ner
cial chilrna, rige las obligaciones entre '· co1nerciantes' ', 110 distin6'1.le, 
ya sea este co1nerciante ehilcno o <'xtranjero, quedando sujetos an1bos 
a las prescripciones <le ese Código . 

J~l Código Penal, en su artíc-ulo 5.0
, dispone: '·Iú1 ley penal es obli

gatoria pa.ra todos los habitantes de la RC'públi<1a, in<1luso los extranjeros. 
l JOS delitos con1eticlos dentro del mar territorial o adyacente quedan so-
1netic1os a las prescripciones de este Código''. 

El Código e.le Procedimiento CiYil en su arfíeulo l.º, es otra con
fir1nación al decir ,que: " Las disposiciones de este Código rigen el pi-1 1-

ce<.lin1iento de las contiendas ciYiles entre partes y <l<' los actos <le juris
rlicción no contenciosa CU?O conocinücnto corresponde a ]os Tribunale.s de 
,Justicia''. 1\ l decir el •Código de Procedimiento Civil: "entre parte'', 
incluye a toda persona que litigue en los. Tribunales de la República. 
sea nacional o extranjero 

El Código de P rocedimiento Penal ha <lispue,sto en sn artículo 1.º: 
"Los Tribunales de la República ejercen jurisdicción sob1;e los chilenos 
y sobre los extranjeros para el rfecto ele jn~gar los delitos que se come
ten en su territorio, salvo los casos exc-e1>tnado.s po1· las reglas generales 
reconociLlas por el Derecho I nternacional. 

La Ley Orgánica de Tribunales, se encuentra inspira<la en el 1nismo 
principio del Código Civil, que en su artículo 5.0

, entrega a los Tribuna
les el conocimiento ele todos los asunto!{ judiciales Jel orden te1nporal que 
se pro1nueyen en el tc1,ritorio' nacional, dice al respecto: 

"A los Tribunales que establece la presente ley estará sujeto el co
nocimiento de todos los asuntos judiciales que se promuevan en el orden 

• 

• 

• 
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temporal dentro del territorio de la RC'pública eualquicra que sea su na
turaleza o calidad de las personas que en ellos interYcngan, con las solas 
excepciones .sigui en tes''. 

27. Excepcio11es a. la igualdad entre naoional<'s !J c.ctranjeros. -.. In
dicaremos las que conten1pla nuestro Códiµ;o Civil y algunas leyes .espe
ciales. 

Tene1no.s prbnera1nente el artÍC'ulo 611, que <lic<' al respecto: ''Se 
podrá pescar li])l·en1~nte en los 1nares; pero ('ll rl n1c11· territorial sólo 
podrán pescar los chilenos )" los ext ranj<>1·os don1 ic iliaclos. ··Se poch·á pes
<:al' lihre1nente en los ríos ). C'n lo~ lagos ele uso público'·, en consccueuC'ia, 
quedan priYa<lo.s <le pescar los extranjet·os transeúnl<.'s; la razón de set 
de esta excepción f'ué precisa1nentc para evitar el contrabando. Otra excep
ci9n nos presenta el ai-tículo .J.97: ··Son incapaces de to<la tutela y cura
duría N.0 6 los que carecen <le don1icilio en la Repíiblica ''. Su razón 
de ser esta, en la neccsida<l -de que para la buena administración ele los 
g,uarda<lores, debe exigírscles a <.\51as pe1·sonas su <lon1icilio en el país en 
que desempeñan las ñn1ciones de tales. 

El artículo 998, según e1 C'ual: '' F;i1 la sucesión abintestato de un 
extranjero ·que fallece dentro o fuera del territorio de la Ilcpública, 
tendrán los chilenos a tít nlo de .herencia de po1·ción conyugal o ~le alin1en
to, los 1nis1nos <l0reehos que según las lc)'CS chilenas les rorrcspondt•rían 
en la sll<!esión intest,Hla de un chileno''. lljsta. disposi('ión, ade1nú.s ele ser 
una excepción al artíc·ulo :-,7, canstitu)·e una excepcióÍ1 a la rrp;la qur dC'
termina que la suc·esión en los bienes de .una pcr.-,ona se rige por la lt'.v 
del último domicilio en que se ahre. l)isposici6n que l'c1\·e1·ecr al c•6nyu
ge y a los parientes chilenos. 

El artículo 1012, ~-" 10: "No pucdPn srr te~tigoc;; en un testa,nento so
lemne otorgado en Chile: "Los extranjeros no do1nieiliados en C1hilc· • '. 
Su lun<lan1ento está en la imposiibilidad <'11 ,que encuc'ntran estas per
sonas para testificar. 

El Código del Trahc1,jo en su artíc·ulo l lG dispone': qur '· el oc·hcnla 
por ciento, a ~o menos <lel total <lf empleados que siJ·van a un 1nis1no 
empleador, será de nacionalidad rhil'<'na" . 

La Ley N.0 3,446, ele 1918, sol->re Resideneia, clisponr <'n su artículo 
l.º: '' Podrá in11)edü·se la entrada al país de lo-., extranjl'ros que ha
yan sido condenados o están actualm(~ntc> proC'csados poi· d<'lilos cornunC's 
que el Código J>cnal califique <le crí1ne11<'s; de los quC' no tengan o no 
puedan e,jercer profcsió11 u ofi<·io que los habiliten para ganarse Ja vi
da, y de los que aparez<'an c·on1prendidos en algunos <lr los <'asos <le en
fennedad que señala el inciso 2. 0 del arlíc:ulo 10 dc•l (\ídigo Sanitario''. 

"Art. 2. 0 Se prohibe entra1· al país a los exlranje1·os que practi-

• 
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qucn o cnBcñcn la alte1·ación clel orden soc·ial o político, por 1ncdio de la 
violencia. Ta1npoco se pcrmiti1·á el a,,ecinanJiento de los qne <le cual
quier n1oclo propagan doctrinas inron1patil>les, con la uni<la<l o iudiYi<lua
lidad de la :Naeión; <le los que 1n·ovocan 1nanifestacionc-; contrarias al 
orden establecido y de los que se dc<lican a tráficos ilícitos que pu2;nan 
con las buenas costn1nbres o el or<len público". 

l,a Le)' N.º 6,026, <le 1!)37, soln:e Se~ul'i<lad Int<'rior <lel l~sta<ló, 
dispone en su artículo 17: "Los extranjeros <1nc entren al país sin C8-

tar provistos de pasaportes debi<lan1cntc yj~·ados, o cuya Yisación no cui.1-
plierc con los re<1uisitos exigidos <·n c·uanto a la forma ~- térniino, o no 
satisfacieren 1a.s condiciones en que la autoriza<'ión corr<'spondicnte fué 

, concedida, srrán ar1·<''-'tados por la-" autoriclaclcs poli<"ialc.-; y <..xpu1 • t· 

dos sin más trá1nites, pr<'\'io decreto drl 1;\Jinistcrio dt•l Interior. Igual 
pena su(rirán los extranjeros ya establecido.-; en el país, que dentro del 
plazo de seis llH'scs no presenten -a h1~ autoridades su d()(•u1nen1 a<'ión en 
la for1na indü·adn en el inciso antrrior. No óT>stantr C'ualquier extran
jero que se encuentre en alguno de los rasos de e,')tr artíC'nlo ·po<lrá soli
citar pernüso al ) 1 inisterio cl<'l I nterior para permaneC'cr y ese pe·rnüso 
le ~erá eonC'rditlo si se trata de persona c1uc no conshtuye !>eligrc para 
el Estado. 

' · Art. 18. Los extranjeros <tll<' lleguen al paí~ deberán inscri
birse dentro del plazo de tres días, en los Registros especiales ('··~ ahleci
dos por la l.ie~' 3,4-16, <le I)iciemhre de 1918, y obtener cédula. de iden
t idad per!-lona.l, sin que el hec]10 <le poseer · dicha cédula sig-nifquc que 
tienen derreho para radicarse en el paÍ.'-i, dcsentenrliéndose de las condi
ciones en que obtuYo la Yisación de su pasaporte' ' . 

28. J,egisla,ción (!onipara.da .. - 1◄~1 Códip;o francés, establece <1ue: ··La 
ley obliga indistintAm0nte a todos los habitantes del tctritorio. El ar
tículo 3.º dispone: .. Las leyes de policía y de segurid~d obligan a todos 

los habitantes <lel territorio'' . 
E l Código francés oto1~ga a los extranjeros los 111isn1os derechos que 

a los nacionales, sie1npre que en la Nación del extranjero ~e den iguales 
fr anqu icias a los franceses; es <lecir, reclan1an la reciprocidad; así un 
chileno en F rancia puede ejercer todos los derechos civiles, puesto que 
su legislación otorga iguales prerrogativas al iraneés residente en Chi
le. E l artículo 11 clcl Código Civil francés dispone: que "el extranjero 
gozará en Francia de los nüs1nos derechos civiles que les son o sel'án 
otorgados a los franceses por los tratados de la • ación a la .cual ese ex

tranjero p ertenece'' . 
El Código de Austria dispone que: '· Las ,leyes civiles son obligato

r ias para todos los ciudadanos pertenecientes al país para el cual estas 



-46 -

leyes ha.u sido pron1ulgadas. Los ciudaclados pc1·1nanccerán so1nctidos :1 

las le)'es civiles para los nrgocios y actos coneluÍ<los [uéra del territorio 
del Estado, en cuanto a la ca.pacidad de celcl>rarlos no esté modificada 
por estas le~·es, en cuanto dichos actos o negocio::; estén destinados a pro
ducir efectos lcgalcc;; en el territorio del Imperio " . 

l~n Sudamérica el Código colp1nbiano, en su artíeulo 18 dispone: 
'· La le~·cs oh ligan a todos los habitantes clcl 1~aís, inclusi\·e los extran
jeros. sean clonüciliados o transeúntes, salvo re::;pecto de éstos, los derc
c.hos concedidos por los 'l'rataclos Públicos''. 

Y en conformidad al artículo 11 de la Constitución colo1nbiana: '' Lo:-; 
extranjeros disfrutarán en Colo1n,bia <le los n1isn1os derechos que se les 
conceden a los colo1nbianos por las leyes <l<' la Xa&ión a que el extranjero 
pertenezca, sah·o lo que se estipule en los 'l'ratados Públicos''. 

El Código urugua~·o artículo 3.0
: " Las leyes obligan indistinta1ncn

te a todos los que habitan el territorio <le la Itepública''. 
El Códig·o peruano artículo 1.0 , establece: '' lJas leyes obligan a todos 

los habitante.,:; del territorio de la l{epública después de su promul
gación''. 

El Código boliviano artículo 1.0
: '· La:-; leyes obligan a iodo el terri

torio boliviano, y serán ejeruta<las en cada pc1rte <le li1 República en 
virtud de su solemne pro1nulgación '' . 

• 
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Ca¡)ítl1lo I I 

DE LA EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY 

29. (] encralidades.- El conjunto de disposirione . .; legales que di
cen relación con el estado de las perHonas ). de su capacidad, es lo quP 
se ha lla1naclo en doctrina '· El estatuto personal", :,· su efecto extrate
rritorial , ha sic.lo una de las <'Uestiones n1ás disrutidas de nuestra ciencia. 

Los tratadistas 1nodernos han propiciado diversos sistemas para deter
n1inar la ley que debe regir el estatuto personal. J,.;ntrc los n1ás in1por
tantc~ pocle1nos sC'ñalar los siguientes: a) I1a nacionalidad -le la 
persona; b) Su clo1nieilio: ~- aun un terc·ero que re&ulta sel' una ,co1nbina
ción <le lo~ dos an teriorC's. Las n1ayorrs disc,repancias las encontran1os C'n 
los dos primeros principios, ya que -las lcgü;lacioncs <le los diferentes países 
adoptan une u otro siste1na . 

Esto careC'ería de ü11portancia, si las legislaciones fueran exactan1ente / 
.... iguales, pero no oeurre así; puesto quC' la c·apariaad del individuo no es 

considerada en la 1nisma forn1a en lo'5 diferentes I~stados; citaren1os va
rios eje111plos para demo:--trarlo: en Suiza se es n1a:vor <le edad .ª los 20 
años; en Francia, 1Colo1nbia, Bra:-1il, J>erú, a los 21 años; en .A.rgentina 
se es co1npletamente capaz a los 22 años; en l~spaña a los 23 años; en 
.Austria a los 24 años; :v en Chile a lo.· 25 años. )~ así tenemos que es 
de gran importancia práctica el sahe1·, si un Estado adopta uno u otro 
siste1na, porque aplicará su propia le:,- o la legislación extranjera. Si un 
país con10 Franeia que tiene con10 fundamento la personalidad de la 
ler, o ,c,ea que ésta sigue al indi,·idno donde quiera que va:,·a, <leh0 re
currir a ella cuando se trata de su ca,pacidad o estado civil: o en otras 
palabras, en el país en que este francés se encuentre habrá que aplicar 
una ley extranjera. Por otra parte, si un E stado, por ejemplo A·rgenti
na, que ha acogido el principio del do1nicilio, co1no funda1nento del esta
tuto personal, quisiera conocer la capacidad o estado civil de una per-

• 
' 

• 
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sona deberá aplicar lo que l.'stablezca su lep:islación, sin to1nar en cuenta 
para na<la lo que diga ,d re . ..,pecto la ley cxtl'anjera. 

An1ibos sistcn1as tienen Yentajas e inconYcnientes; ritaren1os las que 
nos hace ver en su libro de Derecho Internacional PriYallo, don Rafael 
\'closo Chúycz (.31 ). 

Razones que abogan por ]a nacionali<lad: 

a-) Las leyes relativas al e.<-.;tado ci,·i] y caparirlad c::1tc1!1 en estrerha 
relación con el clima, costu1nbres ~- den1ás rondicioncs particulares del 
país ~· de la 1·aza, por lo t,u1to, las l(,~·r-; nacionales '->O'll la.s que n1ejor en
cuadran a los incli,·iduos para los cuales fueron dic-tadas; 

b) Tin nacionalidad es un Yl nculo más estable, n1ás íntimo, que liga 
a una persona con el Estado, mientras que el domicilio es n1á~ pasaje
ro, n1ás accidental; por ejemplo, lU1 individuo purde ser obligado por 
factores ext l'afios a su Yoluntad a can1biar de do1nirilio, por n1otiYOS de 
salud, necesidades económicas; además es corriente Yarios ran1bios de 
do1nicilio en una 1nü-.mo pl.'rso11cl durante sn Yida. 

e) La nacionalidad es un concepto pre<'iso y fáril de determinar, en 
cambio el do1nicilio es Yago, a,parte de que una persona puede tener va
rios domicilios; porque aun cuando ha~· quienes tienen dos nacionalida
des o ·hieh ninguna, esto es excepcionaln1ente, y no así el que 1rna per
sona tenga varios donücilios, toda vez que legüd,H·iones como la_ alemana 
y la nuestra, acrptan on lill individ_uo varios donücilios. 

Razones para ac-epta1· el principio del do1nirilio: 

a) El domicilio es el centro de la Yida jurídica, allí donde el indi
viduo contrata, allí donde tiene sus negocios y ejerce sus derecihos, y por 
lo tanto, es lo qne está más estrechamente relacionado ron el estarlo ci
vil, por ejen1plo, para los r1ue contratan con una pC'rsona les es n1ás <·on
vcniente qnr sra la IC'•~islarión <lrl don1irilio, .,·a <¡U(' I<' ('S 111.ís ronoc·ida; 

7) ) El domicilio no es impue~to como la nacionalidad, dire Asser. que 
las ohjecion('s contra la aplic·ación de la le~· nariona I no tienr tanto peso . 
como las que se oponC'Il a la ley del domicilio¡ pero que sin embargo, 
la elección es n1uy difícil; agrega que puede oc·nrrir rl f'aso de ronfli<·
tos entre dos legislariones diversas en que el principio de la nacio:nali<lad 
no resuelve nada ~, haya que acudir al principio del donlicilio. 

Como ya lo hcrnos hecho notar, los Esta.,clos se dividen en rstas do/) 
tendencias. .A.sí las legisla·cioncs europeas a excepción de I nglatcr1·a, hHn 
adoptado el sistcn1a de Ja nacionalidad co1no fundanlcnto de su estatuto 
personal; con el fin de n1antener vincula.do a su país, a todo nacional 
que eml!gre al extranjero . 

(31) R. Veloso Chávez.-''Dcrecho Jnteruaciona.J Pri\ado", oh. cit., pág. 03. 
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Corroborado por el In~tituto de J )erccho luternacional, que en la 
sesión ele Oxford de 1880; adoptó las sig,uientes ronclnsiones: 

1) Que el estado C'ivil y <'apacidail se rigen por 1a le~· del Estado a 
que pertenezcan por su nacionalidad; 

2) Cuando una persona no tiene nacionalidad conocida ; se rige en 
este caso por la ley de su <lo1nici1io: ~· 

3) Em el caso de que varias Jeyes <'il"iles, coexistan dentro de un 
1nis1no Esta.do, el estado civil y capacidad ele un extran,jero, se decidi
rán con arl'cglo al Derecho Interior de] l~stado a qur pert('nczcan. 

El Congreso de tf urisconsultos, reunidos tn la ciudad de lJiina, en 
1878, aceptó también el principio ele la na('ionalicJacl. 

Los países sudamericanos a excepción del Brasil, it6 jico, .'\',. enezuc
la, se inclinan en considerar aplirable, al estado y capacidad del indi
viduo, el sisten1a del domiei1io. l.Ja razón de ('!lo. es scncillan1rnte, arrai- . 
gar a los inmigrantes de los países europeo~. ( :randcs autoridades han 
defendido este sistema, poi· rjcn1plo, I>othicr, Savign>·, el sü,ten1a an
glo-sajón. y el acordado en ('] Congreso sndamcriC'ano de J\[ontcvidco 
de 1888. 

El Código <le Deree,ho IntcrnaC'ional J>rivado, apt·oba<lo en 1928 en 
la , r1 Conferencia Pa11-1\111erieana de La l{abana, tt'ata <le salvar ('$ta 
dificultad, y al parecer lo ha conseguido, al esta hleccr e11 su artículo 
7.0 que: "Cada Estado contratante aphcnrá co1no leyes personales las 
del donücilio, las de la nacionalidad o las que hayan adoptado o adoptcll 
en lo adelante su legislación interior'·. 

30. De la extraterritorialidad en nucst ro Código Civil.- El artículo 
15 de nuestro Código Civil dispone: 

A las leyes patrias qur reglan las obligaciones y cterec,hos civiles, 
pern1aneccrán sujeto~ los chilenos, no obstante su residencia o domicilio 

• 
en país extranjero: 

1) En lo relativo al estado de las pcr:-;onas ~· su capacidad para eJe
cutar ciertos actos que hayan de tener efeeto en Uhil<'; y 

2) En las obligaciones y derechos qur nacen de las relac>iones de fa
milia; pero sólo respecto de su <·Óu>·ug·e ~· parientes chilenos. 

Analizando el artículo 15 ele nue1-tro Códig-o CiYil, señala reinos t,s 
situaciones que pueden presentarse; estudiaren1os los sig-uiente:-: punto,: 
a) Capacidad y estado ciYil de un chileno en Chile; b) Capacidad y esta
do civil de un chileno en el extranjero; e) Capacidad ~· estado e iYil de un 
extranjero en Chile; y d) Capacidad y estado civil de nn extranjero en 
el extranjero . 

.el ) Capacidad y estado ciYil de un chileno en Chile: Para esta situa
ción aplican1os lisa y llanamente la le~· nacional; puesto que. <•l artícu-

Teoría, Estatuto.ria. 
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lo 1-!, pre::;cribc en fol'ma absoluta el imperio de la ley chilena, no hace 
tli tinciones, sean las personas nacionales o extranjeras; no ha:' en con
secuencia margen para hacer aplicar una legislación extranjera; 

B) Capacidad y estado civil de un chileno en el extranjefo: El chi
leno en el extranjero queda so1netido a su legislación nacional en cuan
to a la capacidad :' estado C'i\·il; puesto qu<' el al'tí~ulo li> <'S de aplica
ción restringida. Tenen1os, por lo tanto, c1ue el chileno, no obstante su 
domicilio o residencja en el extra11.i<'ro. qneda :u.jeto a la leg·islaeión na
cional en lo relativo al estado de la~ persona-; y capacidad para ejecutar 
ciertos actos que "hayan dr tener ef<>cto en Chile''; esto es, respeC'to a la 
¡eapacidacl; y en lo que dice relación c-on el estado ch·iL fólo en -cuanto 
··a las obligaciones y <lel'cchos qUC' nacen <le las rclciciones de fa1nilia, 
referente a su cón:·ug-e :· pariC'11tC's c·hilenos • •. 

En otras l)alahras, en C'Ua11to a la c·on<;titución, tern1inació11, detc
chos :· ohligacion<'s, qu<' nac<'n <le las relaciones de familia, :· sólo res
pecto de su cónyuge :· parientes chilenos. Resu1nien<lo con10 lo expt·esa 
don .José Cl. Fahres (32) "qur C'l ehilC'no estri su.jeto el /la le:· personal 
chilena cuando reside o se do111i<'ilia en el extr,n1je1·0, en los tres pn,1-
tos: J ) rn cuanto a la constitució11 :· ten11inació11 del estado de las per
sonas; 2) en cuanto a su capacidad para ejt>cutar los actos ? celebrai- los 
contratos que hayan" dt> tener efecto rn Chile; .,· 3) en cuanto a lo-.¡ 
derechos y obligaciones propias del estado civil, r<'s11ec·to de su CÓll)'llgc• 
y parientes chilenos. l,cs casos 110 co1nprC'ndidos en alp,unos dC' estos 
trc puntos no son regidos por la ley chile11n; o lo (JU<' (''-' lo 1nis1110. el 
chileno t1t1e rcsidr en el extran,jcro no c•stá sujeto a la le:· personal c-hi
lcna sino únican1entc en los tr<'s puntos expr('sados. 

Si los actos o contratos que celobn1 el chileno en el cxtranjrro. no van 
a tener c>tec-to en Ohilc>, la capacidad de ese chileno queda regido por la 
kgjslación extl'anjera. Podemos afirtnar en general: que en materia ele· 
estado civil :' capaciclad del chileno en país c>xtra11,jc•1·0, la apJica<'ió11 
de la ley extra11jC'ra queda casi excluída totalmente; 

C) Uapaciclad :· estallo civil de un extran,jcro c11 Chile: Sr aplic·a la 

disposieión del artículo 14, como ya lo sahc>n1os. 110 ha<'c ning·ú:1 distin
go, no rc:conoc·c el <'statuto personal del cxll'an,jc·ro ni a ha~·c de• la 111:1-

eio11alidad ni a has(' del don1ic·ilio. ~\sí P1 extn-1njPro qu<' C'clc•hra un arto 
o c·onlrato en ChiJc queda rcgiclo por la le.,· ehi1C'na. sin 1H•c·esidad <le 
<' ni rar a a\·C'1•jgua r Jo c1uc dice su Ir,\' personal; _jan1r1s S<' aplicará la lc•y 
extranjera. rrn cxtran,jero, por el solo hc•rho clC' pisar tierra c·hilcna qne
<la sujeto, en cuanto al estado civil y capacidad, en forn1a absoluta por 
J a legislación nacional; y 

(32) J . Cl. F abres.-"Dcrccho Iot~rn:icioual Privado'', ob. cit., púg. 107. 
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D ) Capacidad y eHtado civil <le un extranjero en el extranjero: 
Del artículo lG clel Código ( 'ivil sl' desprende que los actos o contratos 
que ejecuten o celebren los c>xtranjcros en el extranjero, aunque dichos 
actos o contratos Yayan a producir t'f!-'f'tO!-! <•n ('hile, son regidos abs~lu
tan1entc por la le-12.islación extranjc•ra qur ·.corresponda scg-ún los casos, 
lcgisla<•i6n extranjera que ta1nbién se aplif'a al ('híleno naturalizad.o en 
país extr año, puesto que ese c-hilcno ha perdido su nac:ionalidad <le ori
gen, pues ha pasado a la categoría de extranjero. 

31 . Fuentes ele la disposición del artíct1lo 15.- Este artículo se ins
piró en el artículo 3.0 del Código francés, y 7.~ del proy<'eto tl<' ({arcía 
Goyena, en el artículo -!.º del Códi~o austríaco, y 9.0 del Código <ld la. 
Luisiana. El artículo 3.º del Código francés dispone: ·' Las le~·es que 
conciernen al estado y capacidad de las per.sonas obligan a lo.~ franC'e
s~s, arún cuando residan cn país extranjero:··· Precepto ele 1nayor a1npli
tud que el conte1nplado en el artíC'ulo 1~ dt• nuestro C'ódigo CiYil, pues 
la legislación francesa sigue la teoría de que las lc~·es personales via
jan' con el indi\'iduo, ~ca <.'ual ftH•1·e el luga1· a donde traslauc> su 1·esi
dencia; hay que advertir ,que el Código francés en dicho artículo no 
ha querido referirse a todar-; las leyer-; personales sino exclusiYatnente a 
aquellas que dicen relación con el estado ." C'apacida<l de los riudadanos; 
así los franceses en el extranjero quedan regidos- por su legislación en 
todos los actos o contratos que cjec·nt<•n o celC'hl'<"'ll, au11qne no hayan de 
tC'ner efecto en FranC'ia; en c-,11nliio, srgún el ;1rlíl'ulo lS dt'l Código Ci
vil, el chileno queda regido poi· su ley naeiona L sic1nprc que los actos 
o contratos que celeibren ha>·an d<' p!'odnl'ir cl'r('I0 en Chil<'; si dichos 
actos o contratos que celebra el ehilcno en el cxtr,111,jero no va a pro
ducir efecto en Ohilc, no es esenC'ial njn-;tarsc· n la k•~· chilena. 

32. Legislación ConiuJarada.- J~l Cótli-go francés en ~n artíc:ulo 3.v 
dispone: "Las leyes concernientes al l'staclo r capacidad obligan a ]os 
franceses residentes <'ll paíl'> extranjero... \' en1os que el legislador no 
quiso aplicar a los extranjeros en ,B'rant·ia, la lcgislaeión francesa, sino 
su estatuto personal; prác-ticamcnl<', no se aplica la le~· personal del 
extranjero en lo que pueda contrariar al interés públiC'o, la~ buenas cos
tu1nbres, y en cuanto pueda perjudicar a los franceses. 

El Códio·o de ;Colo1nbia en su artíc-ulo 19, cliC'e: ··Los colombianos re-º . 
siaentes o clon1iciliados en país extranjero pcrmanec<'rán sujeto;-; a las 
disposiciones de este Código y den1ás le~·cs nac-ionales que reglan los 
dereohos y obligaciones ciYiles: 

'' l.º En lo relatiYo al estado de las personas y su capacidad para efec
tuar ciertos actos que hayan de tener efecto en alguno de los territorios 

' 
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adnJinistrados por el ,gobierno general o en asuntos y dereehos de la com
petencia de la Unión; y 

"2.0 En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones <le fa
nulia, pero sólo resp~cto <le su cón~rug0 y parie!l'ltcs en los caso1:, indicados 
cu el inciso anterior". 

Igual criterio observan las legislaciones del Ecuador y Uruguay. 
I~l Código argentino, en su artículo 6. º, dispone: "l.,a ea;pacidad o in

capacidad de las personas domiciliadas en el territorio de la República, 
sean nacionales o extranjeras, será juzgada por las leyes de este Código 
aún cuando se trate de actos ejecutados, o de bienes existentes en país 
extranjero . 

• 'Art. 7.º La -capacidad o incapacidad de las personas don1ieiliadas 
fuera del territorio de la República, sean nacionales o extranjeras, será 
juzgada por las Íeyes de su respectivo domicilio, aún cuando se trate 
de actos ejecutados o de bienes existentes en la República". . 

El Código de Costa Rica, en su artículo 3.0 , dispone: ·· L as leyes de la 
República concerniente al estado y capacidad ele las personas obligan a los 
ecstarrieenses para todo acto jurídico o contrato que rdeha tener su e.jc
cución en C'osta Rica, cualquiera que sea el país dond(> se e,jeC'ute o ce
lebre el acto o conil'ato; y obligan tan1hién a los extran.jeros respecto de 
los actos que se ejecuten o contratos qu(> se celeb1·en y que hayan de 
ejecutarse en -Costa Rica''. 

• 



Capítulo III 

REGIMEN DE LOS BIENES 

, 

33. Ge11eralida.des.- TJOS bienes, según el artículo 565 del Código 
Civil, pueden ser corporales o incorporales; pueden ser tan1 hién ronsidc
rados aislada1nente, con10 un ,·alor singular, o (orinando parte de un 
caudal de riqueza, por eje,nplo, de una masa he1·editaria. De esta úl
tima d istinción resultan las diferentes nor.mas ,jurídicas que se les tlehc 
aplicar. Nosotros ,iamos a éstudiar los bienes considerados aislada1nrntc. 

Desde los tiempos n1ás antiguos, los tratadistas hacían distinciones, 
entre bienes muebles e inmuebles, aplicando a cada uno de estos grupos 
norn1as diferentes; en lo que dice relación con los bienes 1·aíces ha siclo 
un iversalmente aceptado, el dejarlos so,netidos a la IC'y del l,uga1· en que 
se enc1;1enitran situados. La discusión surge, respecto de los bienes 1nue
bles. ¿<Qué ley se les aplicará~ Los jitrisconsultos de la Edad 1'1.e<lia, y 

Estatutarios pertenecientes a la Escuela Francesa del si~lo XVI, son1e-
tían a los bienes muebles a la ley del do1nicilio de su propietario, lo 
que lla1naba,n nwbilia seqi1,nt1¿r personan1,, porque consideraban que 
estos bienes sigu en al individuo a donde quiera que éste fuese, al extre
mo de confundirse con la personalidad; y de aiquí que dedujeron que 
estos :bienes están sit uados en el domicilio de la persona. Epoca en que 
la r iqueza mobiliaria constituída p1·incipalmente por oro, ,jo)·a~, etc., de 
fácil traslación; r azón por la cual es de con1prender, que aplicatan di
cha norma. 

P ero autores más modernos, entre ellos, Sa \'ig-nr ( 33 ) , consideran 
que debe aplicarse a a1nbas categorías de bienes, la ley de la sitnac·ión y 

dan paira ello sus razones a saber: porque aplicar a los bienes n1nehles 
la ley del domicilio de su propietario, conduce sólo a con1plicac1ones 4uc 

, (33) Savigny, fué el primero que estableció que a los l,iene::-: mueble-, como 
in1nuebles, de))ían someler!'!e a una misma norma jurídica: "L;:, ley clt> la si, 
tuación ' 1

• 

I 

. . 
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en ciertos casos no tendrán solueión posible, po1· ejen1plo, si Yarias per
sonas po::een en co1nún una cosa ,nueble, <·011 diferentes don1icilios, ¿ qué 
ley se aplicaría en este caso-? Cuestión: cada c·ual trataría de iinponer 
sn propia ley, estando lógieamentC' todos C'n igualdad de rondición para 
exigir t1ne fuese aplicable la suya. Todos estos ineonycnientes quedarían 
subsanados aplieando la ley de la situac·ió11 de los bienes. Est<' es, un 
se!~ tido n1ás jurídico, puesto que el legislador al dictar norma:; de De
recho pa,l'a que deban apliearse a los bienes, lo harr e11 cuanto éstos es
tán situados dentro de su territorio, sin hac-er distinciones de bienes n1ue
bles o inmuebles. l)e aquí que la le~· del lugar <le su sitt1c1ción será la 
norma jurídica 1nás apropiada para golH'r1u1r los bienes, en las diferen
tes operacione$ ¡1 que son s1,n1etidos en la Yi<la ciYil de los indiYiduos. 

El 1nismo eriterio deben1os adopta1· cuando se trate de aplic>arlo a 
bienes que por su naturaleza Varían constante1ncnte de lugar, por ejem
plo, el carga1nento de una nave, el auton1óvil de un turista; son bienes 
n1uebles en constante traslación, pero a pesar, que estos bienes, aparen
temente parecen no estar ubicados en ninguna parte, tienen una ubica
ción al fin y al cabo; y estableeido su J u_gar, le aplicaremos la norn1a 
Le.r re·i sitae. 

Ya las legislaciones se han unifor1nado en el sentido de haeer apli
c-ahles a los bienes, sean éstos muebles o raí~es, una misma nor111a jurí
diea; simplificando en esta for1na la 1nateria ~- evitando eualquier eon
tro,·ersia que pueda presentarse. 

34. La territorialidacl apliccible a los bienes. - El artículo 16 <l<' 
nuestro Código Civil, dispone: '' Los bienes situ<}doc; en Chile están su
jetos a las leyes chilenas, aunque su'i dueños sean extranjero.<; ~- no re
sidan en Chile''. 

Esta disposición <;e enten<lerú sin pc1·,juic-io de las cstipulacione.;; 
contenidas en los contratos otorg·ados váliclanH'ntc en país extraño. 

Pero los efectos de los contratos otorgados en país extraño 1n1ra 
ctunplirse en Chile, se arr;cglarán a las le~·es C'hilenas . 

. A.l establecer el legislador: "que, los •bienes situados rn Chile est ún 
su.jetos a las leyes chílenas, aunque ~·ns dneños sean extranjeros ~- no 1·<·· 

sidau en Chile·', podernos c-on<•luir que rst<', es un ¡n·ecepto claro pues
to que haC'e aplicable la legislación na<·ional a tocia C'lasr <le biches, (1nue
hles con10 inn1uehles), sornetirndolos a la 1.e.,· del luga1· en que sr cnru<1n-
t l'i.:lll sil na<los, seall sus dueños 11aeio11ales o ext1·an,jero . ..,, residan en ( \hi
lP <' fuC'ra del paí~', hasta ex('lttsivame11tc, tJlll' diC'hos hiC'nes estén :,;ituH
dos en Chile para hac·erles a,pli<·ahle Ju lc~slaci<'>n nac·ional; recibiendo· 
así an1plia aplicación el sisterna le:r loci rri sifae, es deeir, que los 
hienes se ri1gen por la ley del lugal' e11 qn<• rstú11 sit ua<los. .Ahoi·c.1 si 
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estos bienes están situados l'uera del tcrrilorio U<' la R<:'púhliea, aun<¡U(' 
sus dueños sean chilenos, se1·án l'egidos por la le.,· cl('l país en que se -r 

encuentran. 
El fun<laJ11ento ,jurídico <le la doctrina seguida poi· nuestto ( 'ódigo 

Civil, <leseansa en la sohe1·anía del Estado, en enyo tt•1·l'itol'io se <•n<·lH'll

tran los bienes, do1ninio que <'S ejercido sohl'e los bienes n1uehle . ..; con1 '> 
inmuebles; doctrina lógica ). jurídica, l'S h1 111ús ap1·opia<la ~· la que 1n<'• 
nos inconvenientes presenta . 

L,a doctrina de nuestro Códig-o al no haeer distinciones entre hi<'
ncs muebles ha sido la n1ás lógica, puesto que la sohe1·anía c·o1no dic•c <loll 
,J. Clemente Fa.\Jres, )'ª sea bajo el aspecto <le donünio, ya sea <·onsi-

• 
derada co1no in1perio puede ejercerse igualn1ente sobre los hit>nes 1nue-
hles y raíces. Ade1nás, estas leyei,; reales no solan1ent<' dicen relación con 
el don1inio, sino ta1nbiéu ·con los 1noclos de adquil'ir, <l<' ej<>1·rerlo, t 1·ans
ferirlo y transmitirlo poi· eausa <le 1nuerte. 

35. Excepcione..'> a,l princivio de la. territorialidad ele los bienes r11 

la ley chilena.- Vean10s las excepciones al inciso ] ." del attíc-ulo 16; po
de1nos <'itar la del inciso :¿.0 de <li<'ho artículo, que di<'e: ··Esta clisposi
ción se entenderá sin perjuicio de las estipulaciones eontenidas en los 
contratos otorgados válida1nen1e rn país extraño". Otra cxc·epeión la l~n-

contramos en el artículo 955 del Código CiYil, pues en el prorec·to <l<' 
Código amba • disposieiones e~·ta1ban ,juntas en el inciso 2.0

, que eI-;ta
hlecía: "Esta disposición se entenderá sin perjuicio ele las estipula
ciones contenidas -en los contratos otol'gados v~1lida1nente en país ex
traño y en las reglas de · este Código. relativas c1 la sucesiór," lesta1ncn-

• 1 

taria o intestada de los extranjeros". 
Estudiando la pritnera excepción, a,rtículo 16 inciso 2.0

, dire1no, 
que el legislador chilerro reconoee pleno valor al contrato celebrado en el ex
tranjero sobre bienes situados en Chile, a.únque esos contratos no estén 
ajustados a la ley chilena. Pero no vaya a creerse que en el cont1·ato c·e
lehrado en el extranjero y que va a tenc1· efecto en Chile pueda in
fringir al orden públic'o o las buenas costu1nbres. ó, no ha podido ser 
esa, la intención del legislador; por lo tanto, un contrato cel<'hradq en 
país ext1·an,iel'o, Yálido según su legislación, tiene plena eficacia en Chi
le; el inciso dice: ··Contrato otorgado válida1nent e en país ext1·año • ·, 
es decir, que el contrato debe cu1nplir con todos los requisitos que. exigr 
la legislación extranj<'ra pal'a que sea vúlido en Chile. Al no existir t,tl 
disposición, el <'ontt·ato celeh1·ado en rl extranjero !'eferente> a hiencs si
tuados en Chile, dehel'~n sujetarse a la ley chilena. 

Pcl'o el inciso :3." li1nita la disposieión an1ct·ior; agreg·n euan<lo c> l 
contrato se ha celebrado en <'l extranjero sobre bie11C's situados <'ll Chile, 

\ 
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los efectos de ese eontrato (derec·hos ~· ohligaciones), s<' rigen por la le~' 
chilena. Aquí tene1nos qne distinguir do~ casos: l.º si el contl"ato se ha 
celehrado para cun1plirse en el extranjero no l"ige la le~· chilena; y :l.º 

si el contrato se ha celebrado en el extranjero para cu1nplirse en rhile, 
los efeet().-) <le ese contrato deben ajustarse a la le~· chilena. 

La otra excepción C8 la conte1nplada en el artículo 955, que <lispo
JH' : ··La sucesión de los bienes lle una persona se ,1hrr al n1on1ento de 
su n1uerte en su último don1icilio; salYo los casos cxpresan1ente excep
tuados. };a sucesión s~ rige por ia Jry dC'l don1iciho en que ~-;e abre, salvo 

las excepeion es lega.les". 
Este artículo contiene tres reglas: 
J.º Dice que la sucesión en los bienes de una persona se abre al 1110-

1nento de su 1nuerte, regla que no es excepción al inciso l." del artícu-

lo J 6; , 
2.0 La sucesión de ios bienes de una pe1·sona se abre al mo1nento 

de su muerte en su últitno domicilio, salvo los casos expresamente ex
ceptuados; regla que constituye una excepción al inciso l.º, puesto que 
los bienes situados en Chile no quedarán son1etidos a la legislación chi
lena, sino por la Je:v del últi1no domicilio, doude tuvo lugar la apertu
ra de la sucesión, la puJblicación del testamento e inventario; y 

3.0 La sucesión de los bienes de una persona se regla por la ley del 
do1nicili9 en que se abre, salvo las excepciones legales, r egla que cons
tituya una excepción, puesto que los hienes situados en 1Chilc se rigen 
por la ley extranjera , en cuanto a la tras1nisión de los derechos reales, 

salvo las excepciones legales . 
.El legislador atiende exclusiva1ncntc al do1nicilio para deter1ninar 

la le~· que deba aplicarse; así c~n la sucesión de un individuo no se to1na 
en cuenta su nc1eionalidad; do1niciliado en Chilr, se ri•ge por la ley l"hi• 
lena, concediéndose 1 a1n bién los n1isn1os drrechos a los extranjeros. 
Iguahnento la sucesión de nn extranjero, do1ni<'iliado en el extranjero 
que no deje cónyuge ni parientes <'hilenos, con 1·especto <le sus hicnes 
situados en Chile, se rige dic·ha sueesión por la lc,v extranjera, e.e.-; decir, 
pot la ley del donücilio en que se abre. J>ero puede presental'se el caso 

ele qur la l<'gislación ext ran.je1·a clisponga que la sucesión no se regla 
por la ley qe1 domicilio, sino por la le~· <le la nac•ionali<lacl; ,.,e 1•egirá. 

<'ntonces por esta últi1na ley. 

Biem,es situados en país ertran.iero. - Si los hi<'ncs están situados 
<'ll país ext1·anjero, sean muebles o inn1ueblcs, nac·ionciles o extranjeros sus 

dueños, ~·a sean que estén. do1niciliados rn Chile o rn el extranjero, se 
rigen por la ley del lugar Pn que c•stán ubicados, PS deeir, in1pera la 
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JegislaC'ión extranjera; ya sea en el 1110<10 ele adquitir eJ donlinio. <',jer
cerlo y exiiinguirlo. 1'\sí, si se <1is<·ulicse sobl'e el <lonlinio de un bien qun 

está <'11 el cxt1·an,j(•1·0 cü•hetá 1·ccu1Tirse a la le.v extran.je1·a. 

36. Fuentes de la disposición. - gn el proy<'to de Código Civil de 
1863, se indicaba <'on10 fuente de esta disposirión el a1tículo 3.0 del Có
digo Napoleón. Respecto de los biene8 raíces es evidente; pero en lo 
que dice relación con los bienes n1uebles, no es aceptable. El Código 
francés se refiere expresamente a los, inn1uebles, rigiéndolos po1· la ley 
de la situación, sin decil' nada de los muebles; en cambio, nuestro ,Có
digo no hizo ningún distingo; aplicó a an1has categorías de bienes la le~· 
de la situación. 

]~l señor Bello nos diC'e que este artículo fué tomado del artículo 
3.0 <lel Código francés y del comentario del Rogrón que en su inciso 
2~0 clire: '· Los in1nuebles, aun los poseídos por los extranjeros, son regi
dos por I a l cy [rancesa' ' . 

Otra fuente que señala Bello es el artículo 10, inciso 2.0 del Código 
• Civil de la Luisiana que establece: '' Sin embargo, el efecto de los actos 

Ycrificados en un país, cuando se trata de ejercerlo en otro país, se re
glan por las leyes del país que tiene lugar su ejecución ''. 

37. Legisl,ación C'ornparada.- iíencionaremos algunos Códigos para 
ver el criterio que adoptan otras legislaciones: 

Código francés, artículo 3.0
: ' ' lios inmuebles aun poseídos por los 

extranjeros son regidos por la ley francesa". 
El Código uruguayo, artículo 5.0

: ' ' Los bienes raíces situados en la 
República son exclusivamente regidos por las leyes orientales aunque 
sus dueños sea:n extranjeros y no residan en el país''. 

Esta disposición se extiende a los bienes muebles que tienen su si
tuación permanente en la República. 

1Código boliviano, artículo 3.0
: " T;os bienes in1nuebles, aunque se 

posean por extranjeros ser án regidos por la le~, holiYiana ' '. \ 
Código ecuatoriano, artículo 15: "Los bienes situados en el Ecua

dor están sujetos a las leyes ecuatorianas, aunque sus dueños sean ex
tranjeros y residan en otra nación''. 

Esta disposición no limita la facultad que tiene· el dueño de tales 
bienes para celebrar acerca de ellos, contl'atos válidos en nación ex
tranjera. 

Pero los efeetos de estos cont1·atos ruando hayan de cun1plirse en el 
Ecuador se a1·reglarán a las leyes ecuatorianas. 

Código colombiano, artícuro 20: '' Los bienes situados en el terri
torio y aquéllos que se encuentran en los Estados <'ll cu~·a propiedad ten-

• 
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ga interés o derechos la nación, están sujetos a las di,~posicioncs de este 
Código, aun cuando sus <lueños sean extranjeros y residan fuera de 
Colombia''. 

Código de Costa Riea, artículo 4.º: ''rlJas leyes eostarricenses rigC'n 
los hienes in1nuebles situados en la República, é\unque pertenezcan a C'X
t ranjcros, ya se consideren dichos bienes aislada1nente, ~n sí misn10, 
ya con relación a los derechos del propietario <·orno pal'te de una heren
cia o de otra universalidad. 

Art. 5.0 "Los bienes muebles pei-tenecientes a los extranjeros do
miciliados en la República se regirán como los inn1ueblcs situados C'n 
Costa Rica, pero los muebles que pertenezcan a extranjeros no domici
liados en la RepúJblica, sólo se rigen por las le)·e!) eostarricenses, cuando 
se les considere aisladamente en sí 1nismo' •. 

Código a11gentino, artículo 10: '' l;os bienes raíces situados en la 
República, son exclusivamente regidos por las leyes del país respecto 

• 
de su calidad de tales, a los derechos de las partes, a la capacidad de 

• 
adquirirlos, a los modos de transferirlos, y a las sole1nnidades que deben 
acompañar estos actos. El título, por lo tanto, a una propiedad raíz, 
sólo puede ser adquirido, transferido o pérdido de conformidad con las 
leyes de la Repúblic~. 

Art. 11. '' Los bienes muebles que tienen 8ituación pern1anente ~- que 
se _conservan sin intención de transportarlos son regidos por las leyes 
del lugar en que están situados; pero Jos muebles que el propietario lleva 
siempre consigo, o que son de su uso personal, esté o no en su domicilio, 
como también los que se tienen para ser Yendidos o transportados a otro 
lugar, son regidos por las leyes del domicilio del dueño'''. 

• 

, 

• 
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Con clus ión 

La Teoría Estatutaria, dando un juicio de ella, podeinos expresar: 
que a pesar de todas las críticas de que ha sido objeto, merece ser con
side1·ada romo un Yerdadero adelanto para la rienria del Derecho In
ternacional Privado; es lógico que hoy en día resulta un poco inade
cuada, una distinción tan absoluta el~ l&:> le)·es en estatutos reales y 
personales, es de una rigidez que entorpece las relaciones jurídicas entre las 
naciones, pero hay que reconocer que para la époea -que fué formulada 
( siglo X I I I ), significó un positivo adelanto. 

Tenemos que expresar que, a pesar de todo, su influencia ha sido 
enorme; por vía de ejemplo citaremos algunos de los méritos que con 
justa razón merece reconocérsele : 

1.0 El método empleado por la Escuela Estatutaria Italiana, que 
es adoptado por 1nuchas legislaciones de los diferentes paíse.~, y además 

, por el Derecho Internacional Privado; ~ • 
2.0 Tenemos hoy el principio del loc1is ·retn'.t actuni, cuyo pre

eursor Eué Bártolo; y 
3.0 Dumoulin, fué el verdadero ercador de la Teoría de la Autono

mía de la voluntad, que tiene gran aplicación en las legislaciones con
temporáneas . 

En materia de Estatuto, en lo concerniente· a nuestra legislación, te
nemos los estatutos reales, (leyes reales), o sea la territorialidad de la 
lcr, en el artículo 14 del Código Civil; la. personalidad, ( estatuto per
sonal), es decir, la extraterritorialidad formulada en el al'tículo 15, que 
hemos ana]izado en forma sucinta. 

Esto demvestra la verdadera importancia e influencia que ha te
ni<.lo la. Teoría Estatuaria a tr:ivé~ del tien1po, \'Hlo'r que algunos tra
tadistas no han querido reconocerle. 

' 
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